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2. RESUMEN EJECUTIVO 

La elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto propuesto, es realizado en el 

marco del Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023 y el Decreto Ejecutivo No. 2 del 

27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 del 

1 de marzo de 2023, que reglamenta el capítulo III del título II del Texto Único de Ley 41 

del 1 de julio de 1998, sobre el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 

En base a lo expuesto, el documento se estructura de la siguiente manera; en la sección 2 se 

presenta el Resumen Ejecutivo con la descripción del área de influencia del proyecto, los 

factores físicos, biológicos, sociales y económicos, los impactos más relevantes, las medidas 

de mitigación, seguimiento, vigilancia y control, así como los datos generales del promotor. 

En la sección 3, se lleva a cabo la introducción, el alcance, objetivos y metodología utilizada. 

En la sección 4, se presenta la descripción del proyecto en todas sus fases, sus objetivos y 

justificación, cronograma de trabajo, manejo y disposición de los desechos, monto global de 

la inversión, así como el marco legal aplicable.  

A partir de la sección 5 es considerado la descripción del ambiente físico. La descripción del 

ambiente biológico se presenta en la sección 6.  

En la sección 7, se realiza la descripción del ambiente socioeconómico. Posteriormente, en 

la sección 8, se presenta la identificación, valoración, de riesgos e impactos ambientales y 

socioeconomicos, así como el análisis de la justificacion de la categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental del proyecto.  

Por último, se presenta en la sección 9 el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y finalmente, se 

presentan la lista de profesionales que participaron en la elaboración del Estudio, 

conclusiones, recomendaciones, la bibliografía consultada y los anexos correspondientes. 

En base al análisis realizado para la realización del presente Estudio de Impacto Ambiental, 

se ha considerado que el desarrollo del mismo, no presentará impactos ambientales y 

socieoconómicos, ni riesgos ambientales significativos en ninguno de los cinco criterios 

establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 modificado por el Decreto 

Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024, razón por la cual se ha estimado incluir este EsIA 

al proceso de evaluación ambiental como Categoría I. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 

ser Persona Jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio de donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con la 

indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, 

calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia e) Números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

A continuación, mostramos los datos del promotor: 
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aa..  NOMBRE DEL PROMOTOR: Procuraduría General de La Nación (Entidad 

Autónoma). 

bb..  REPRESENTANTE LEGAL: Javier Enrique Caraballo Salazar, portador de la cédula 

de identidad personal 3-111-446. 

cc..  PERSONA A CONTACTAR: Lic. Jilma C. Gutiérrez C. Tel 6647-6948 

dd..  DOMICILIO O SITIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: Edificio Saloon, Ave. 

Perú y Calle 33 (Ecuador), Frente a la Basílica Menor Don Bosco. Piso 4. Ciudad de 

Panamá. 

ee..  NÚMERO DE TELÉFONOS: 520-1190 / 6215-6031 

ff..  CORREO ELÉCTRONICO: manuel.fuentes@procuraduria.gob.pa  

gg..  PÁGINA WEB: https://ministeriopublico.gob.pa/  

hh..  NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR: 

Consultor: Lic. Jilma C. Gutiérrez C. (1-714-962) 

Registro Ambiental: IRC 079-2019 

Correo electrónico: jilmagutierrez85@gmail.com 

Móvil: 6647-6948 

Consultor: Ing. Ariatny Ortega (4-755-11) 

Registro Ambiental: IRC 040-2019 

 

2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión 

 Descripción de la actividad, obra o proyecto 

El proyecto consiste en la construcción de una edificación de una planta y contempla las 

siguientes áreas descritas en la planta arquitectónica suministrada en los planos: sala de 

espera, terraza, sala de mediación, área operativa, despacho de personero, despacho de fiscal 

adjunto, archivos, cocineta, estancia 1 y 2, baños, asta de bandera, tinaquera, tanque de agua, 

estacionamientos y grama block. También se realizará el sistema sanitario para el manejo de 

las aguas residuales en la etapa de operación que consiste en un tanque séptico de 1500 litros. 

El mismo ocupará un área total de 144.30 m2, con un área de cerrada de 137.73 m2 y un área 

abierta de 6.57 m2. 

 Ubicación / Propiedad (es) 

Se pretende desarrollarse en corregimiento de Miguel de La Borda, distrito de Donoso, 

provincia de Colón. El inmueble donde se desarrollará el proyecto pertenece al Folio Real 

No. 72, código de ubicación 3201, propiedad del Municipio de Donoso, quien otorga para 

Uso y Administración del Ministerio Público, una superficie de 600.00 metros cuadrados. 

Ver documentación en anexos. 

mailto:manuel.fuentes@procuraduria.gob.pa
https://ministeriopublico.gob.pa/
mailto:jilmagutierrez85@gmail.com
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 Monto de inversión 

La inversión proyectada es de aproximadamente B/. 220,000.00 y se pretende desarrollar en 

un periodo cerca de ocho meses. 

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto 

El área de influencia del proyecto pertenece a la Costa Abajo de Colón en el corregimiento 

de Miguel de la Borda, distrito de Donoso, es un sector rural, destinado principalmente a las 

actividades agrícolas y la pesca.  

De acuerdo a los datos obtenidos del Mapa de Capacidad Agrológica del Plan Estratégico 

Distrital del Municipio de Donoso (2018-2022), podemos observar que el área, se enmarca o 

sobrepone dentro del tipo de suelo de clase IV (Arable, muy severas limitaciones en la 

selección de plantas, requiere un manejo muy cuidadoso o ambas cosas). Sobre la base del 

sistema de clasificación de Dr. Mckay, el área en la cual se desarrollará el proyecto presenta 

un Clima Tropical Oceánico con estación seca corta, presentando temperaturas medias 

anuales desde los 26.5 °C en las costas y de 25.5 ºC hacia el interior del continente. 

Desde el punto de vista hidrológico el proyecto está ubicado dentro de la cuenca hidrográfica 

No 109 (Cuenca Hidrográfica Río Miguel de la Borda), donde su río principal Miguel de la 

Borda tiene una extensión aproximada de 59,50 km y su cuenca abarca una superficie total 

de 627.39 km, hasta la desembocadura al mar. Adicional, no se observan dentro del área del 

proyecto cuerpos de agua dulce, afloramiento de mantos freáticos, o algún cuerpo de agua 

permanente o intermitente. 

De acuerdo a la vegetación existente en el terreno que forma parte del proyecto está 

conformado por individuos de palmeras de coco, almendro y vegetación arbustiva, 

caracterizándose el hábitat como un área bastante intervenida. 

Con relación a la fauna, los datos colectados en el área del proyecto reflejaron una riqueza 

de especies representada por individuos perteneciente a la clase aves, in registros de anfibios, 

reptiles y mamíferos en el área del proyecto. 

En el ámbito socioeconómico el proyecto se ubica en el corregimiento de Miguel de La 

Borda, perteneciente al distrito de Donoso. Desde el punto de vista del equipamiento social, 

el sector cuenta con algunas infraestructuras y equipamiento como son instalaciones de 

Tribunal Electoral de Panamá, cementerio, hostal, restaurantes, abarroterías, escuelas, 

estadio, Servicio Nacional Aeronaval, Juzgado Mixto Municipal de Donoso, iglesia, entre 

otros. 
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2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control 

A continuación, se describen los impactos positivos y negativos generados por el proyecto: 

 

FASE 
IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

CARÁCTER 

C O () () 

  Incremento de las partículas en suspensión (polvo)   

  Aumento de niveles sonoros   

  Alteración de la estructura y estabilidad del suelo   

  Pérdida de cobertura vegetal   

  Incremento de desechos sólidos    

  Aumento de efluentes líquidos   

  Creación de fuente de trabajo   

  Aumento del valor de propiedades aledañas (plusvalía)   

  
Molestias a los vecinos y transeúntes que residen en las 

zonas próximas al proyecto 
  

  Dinamización de la economía    

 

Se describen las medidas de mitigación seguimiento, vigilancia y control para los impactos 

ambientales más relevantes identificado para el proyecto: 

MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

Impacto: Incremento de las partículas en suspensión (polvo) 

Medidas: 

1. El material transportado por los camiones deberá estar cubierto por lonas para 

evitar la dispersión de polvo 

2. Humedecer el suelo si se presenta condiciones con mucho viento. 

3. Colocar una cerca perimetral para minimizar la emisión de material particulado al 

exterior de la obra. 

4. No almacenar pilas de materiales (arena, tierra, cemento o cualquier material 

sólido) susceptibles al viento sin cobertura anclada o bien sujetada para evitar su 

levantamiento. 

Impacto: Aumento de niveles sonoros. 

Medidas: 

1. Para evitar ruido excesivo se colocará cerco perimetral para minimizar la dispersión 

de ruido ambiental. 

2. Mantenimiento adecuado de maquinaria, tenerla en las mejores condiciones 

mecánicas.  
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MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

3. Los vehículos dentro de las obras se les tendrá que prohibir usar sirenas u otras 

fuentes de ruido innecesarias, al menos que sea en caso de emergencia. 

4. Apagar equipo y maquinaria no utilizada. 

5. Establecer horario de trabajo. 

Impacto: Alteración de la estructura y estabilidad del suelo. 

Medidas: 

1. Evitar exposiciones de suelos desnudos por tiempo prolongado, y que puedan ser 

afectados por aguas de lluvias y por el viento. 

2. Aplicar controles de erosión temporal y/o permanente, sólo en caso de ser necesario 

3. No permitir la disposición de restos de concreto en el área del proyecto ni aledaña. 

4. Realizar verificaciones visuales de las maquinarias, de manera a corroborar que no 

presentan desperfectos mecánicos, a fin de evitar pérdidas de posibles 

contaminantes. 

5. Realización de trabajos de movimiento de suelo según el diseño del proyecto. 

Impacto: Pérdida de cobertura vegetal. 

Medidas: 

1. No se permitirá la quema a campo abierto como medida de eliminación de 

vegetación. 

2. Realización de trabajos de remoción de vegetación según el diseño del proyecto. 

3. Incluir la instalación de áreas verdes dentro del sitio del proyecto en algunas 

superficies para mejorar la imagen del predio. 

4. Delimitar con estacas, cintas o banderillas el área a intervenir para la limpieza. 

Impacto: Molestias a los vecinos y transeúntes que residen en las zonas próximas al 

proyecto 

Medidas: 

1. Señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con 

letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

2. Mantener el orden en el ingreso y salida de vehículos 

3. No se permitirá el estacionamiento de vehículos en la parte frontal del proyecto. 

4. Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de zinc o mallas de seguridad. 

5. Realizar un manejo adecuado del material de desecho que genere este proyecto, 

para que este no tenga afectación en el sector. 

6. Determinar un horario para el funcionamiento de la maquinaria, donde no afecte al 

descanso de las personas de esta zona, ni existan las emisiones de polvo que puedan 

afectar su salud y/o medio ambiente. 

Impacto: Incremento de desechos sólidos 

Medidas: 
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MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

1. Los residuos o desechos sólidos (basuras) generados, se almacenarán 

convenientemente en recipientes o bolsas apropiadas para que sean evacuados al 

lugar adecuado. 

2. No se permitirá la quema a campo abierto de desperdicios (orgánicos e inorgánicos) 

3. Los residuos o desechos sólidos de frentes de obra deberán disponerse diariamente 

y adecuadamente. 

4. Colocación de bolsas de basura adecuadas para la cantidad y el tipo de residuo a 

generarse y retiro de la misma de manera adecuada. 

5. Realizar la disposición final de los mismos en lugares autorizados. 

Impacto: Aumento de efluentes líquidos 

Medidas: 

1. Se empleara baños portátiles sobre todo en el área de la obra según la dotación de 

trabajadores (mano de obra directa) que participará en la fase de construcción del 

proyecto. 

 

3. INTRODUCCIÓN 

En el marco de las disposiciones señaladas en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 01 de marzo de 

2023 y el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, que reglamenta el capítulo 

III del título II del Texto Único de Ley 41 del 1 de julio de 1998, sobre el proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, se presenta este Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I, del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL 

DE DONOSO”, ante el Ministerio de Ambiente, como entidad rectora en esta materia, como 

parte del sector de la Industria de la Construcción. 

 

3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 

máximo 1 página 

La obra a evaluar ambientalmente corresponde al Proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LA 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE DONOSO”, a ser construida en el inmueble con Folio 

Real No. 72, código de ubicación 3201, propiedad del Municipio de Donoso, quien otorga 

para Uso y Administración del Ministerio Público, una superficie de 600.00 metros 

cuadrados. 

El Proyecto corresponde a una obra edilicia conformada por una planta que servirá como 

Personería Municipal, debido a la necesidad de una instalación propia que atienda en mejores 

condiciones a los usuarios del sistema en el distrito. En una obra de equipamiento de carácter 

administrativo, institucional y gubernamental como en este caso, adquiere principal 

importancia su localización.  
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Por sus características, un edificio, en su fase de Construcción, impacta puntualmente el área 

operativa de las obras y no más allá de la zona circundante inmediata. La fase operativa o de 

puesta en funcionamiento de la obra edilicia con funciones de tipo público y/o 

gubernamental, como la que nos ocupa, tiene importantes repercusiones que trascienden el 

ámbito inmediato de su emplazamiento. 

Alcance 

En síntesis, se desarrollará: 

 La caracterización del área de influencia y área operativa del proyecto a los efectos 

de evaluar su integración a la región donde se inserta.  

 La identificación y vinculación de los impactos ambientales y sociales relacionados 

con las actividades de las fases de Construcción, Operación y Mantenimiento del 

Proyecto de la obra edilicia en estudio.  

 La evaluación y valoración de los impactos ambientales y sociales más relevantes a 

los efectos de estudiar e incorporar posteriormente las medidas de mitigación 

pertinentes. 

Este proyecto ha sido concebido con un alto grado arquitectónico, técnico y ha contemplado 

instalaciones especiales, lo que facilito su análisis y evaluación ambiental. Se presentará un 

Plan de Manejo Ambiental que contemple las medidas de mitigación que coadyuvara a que 

el proyecto no afecte negativamente el ambiente dentro del cual se construirá y operara. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto consiste en la construcción de un edificio de una planta donde funcionará la 

Personería Municipal de Donoso. El proyecto contempla las siguientes áreas descritas en la 

planta arquitectónica suministrada en los planos: 

Una (1) sala de espera 4.10 m x 2.00 m. 

Una (1) terraza con medidas de 3.35 m x 2.50 m. 

Una (1) sala de mediación, 3.55 m x 2.50 m. 

Área operativa de 11.50 m x 4.10 m. 

Despacho de personero, un (1) despacho 3.55 m x 2.70 m. 

Despacho de fiscal adjunto, un (1) despacho 3.55 m x 2.70 m. 

Archivos, un (1) área de 3.00 m x 2.00 m. 

Cocineta, un (1) cocineta 2.30 m x 3.55 m. 

Dos estancias con medidas de 3.55 m x 3.50 m y 3.50 m x 2.50 m. 
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Cuatro (4) estacionamientos, tres (3) normales 2.50 m x 2.55 m y uno (1) para discapacitados 

4.00 m x 5.00 m. 

El proyecto ocupará de cinco (5) baños o servicio sanitario para el manejo de las aguas residuales 

en la etapa de operación que consiste en un tanque séptico de 1500 litros. Adicional, contará con 

un área para el asta de bandera, tinaquera, tanque de agua (1750 lts) y grama block.  

El inmueble donde se desarrollará el proyecto pertenece al Folio Real No. 72, código de 

ubicación 3201, propiedad del Municipio de Donoso, quien otorga para Uso y Administración 

del Ministerio Público, una superficie de 600.00 metros cuadrados. Ver documentación en 

anexos. 

 

CUADRO 1. DESGLOSE DE ÁREAS 

Fuente: Planos del proyecto. 2023. 

 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

Objetivo: 

 Ofrecer una obra edilicia que servirá para paliar las diferentes necesidades y brindar 

espacios laborales adecuados para los operadores de justicia y cómodos para la 

ciudadanía en general, garantizando así el desarrollo efectivo de la administración de 

justicia en la región. 

Justificación: 

Ante la necesidad de un edificio propio en el distrito de Donoso y tomando en cuenta las 

condiciones de las instalaciones donde se encuentran actualmente los servidores públicos de 

la Personería Municipal de Donoso, la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

adquirió un lote de terreno de 600.00 m2 donado a la Nación para uso y administración de 

forma voluntaria y gratuita por el Consejo Municipal del distrito de Donoso, ubicado en el 

corregimiento de Miguel de La Borda, mediante Acuerdo Municipal No. 08 del 12 de mayo 

de 2021, con la finalidad de establecer una Agencia de Instrucción del Ministerio Público, 

debido a la situación social y problemas de seguridad e integridad que confrontan los 

DESCRIPCIÓN METROS CUADRADOS  

ÁREA ABIERTA 6.57  

ÁREA CERRADA 137.73 

El área cerrada será 

destinada para el uso de 

oficinas.  

   

ÁREA TOTAL 144.30  
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habitantes en torno a los problemas de comunicación con las agencias del Ministerio Público 

y aspectos relacionado con los diferentes tipos de delitos que ocurren en esta jurisdicción. 

 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto y su polígono, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente 

En la sección de anexos se puede apreciar la ubicación geográfica del proyecto en un mapa, 

confeccionado a escala 1: 50,000. 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente 

El proyecto se ubica en el corregimiento de Miguel de la Borda, distrito de Donoso, provincia 

de Colón, en las siguientes coordenadas UTM del polígono: 

 

CUADRO 2. COORDENADAS POLIGONO (UTM WGS 84) 

PUNTO ESTE NORTE 

1 576739.91 1012095.60 

2 576740.86 1012120.10 

3 576765.99 1012119.15 

4 576768.93 1012095.49 

Fuente: Datos proporcionados por el promotor 

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

Las fases del proyecto corresponden a las siguientes: planificación, construcción / ejecución, 

operación y cierre de la actividad. A continuación, se describe cada una de las fases del 

proyecto: 

 

4.3.1. Planificación 

En esta fase, se tiene definido algunos temas básicos y algunos a definirse, en donde se 

analizan los detalles constructivos, requerimientos, rentabilidad del proyecto, tiempo de 

ejecución y recomendaciones, que permitan contar con toda la información necesaria antes 

de realizar una considerable inversión. 

Durante esta fase se llevarán a cabo las siguientes actividades: 

 Investigaciones y estudios preliminares 

 Adquisición del derecho y uso de la propiedad 
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 Levantamiento topográfico  

 Preparación de planos de anteproyecto (diseño de infraestructuras) 

 Formulación y sometimiento del Estudio de Impacto Ambiental 

 Trámites, permisos y autorizaciones correspondientes (MIVIOT, MiAmbiente, 

MINSA, MICI, Oficina de Seguridad de los Bomberos, Municipio, etc.). 

 Contrataciones 

 

4.3.2. Ejecución 

Esta fase hace alusión a la ejecución de la obra en sí misma. Consiste en aplicar todos los 

conceptos y herramientas recopilados en la fase anterior, donde son asignados los recursos y 

definidos los responsables de cada tarea, la obra está lista para ser ejecutada. 

 

4.3.2.1.Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros)). 

En la etapa de construcción / ejecución se realizarán varias actividades para la ejecución de 

la obra como son: 

 Movilización de maquinaria, equipos, materiales y contratación de personal 

 Preparación del sitio (aseguramiento del perímetro de trabajo, depósito de materiales, 

letreros de seguridad, instalaciones sanitarias, caseta de vigilancia, etc.)  

 Limpieza, tala y desarraigue de vegetación: consiste en básicamente en realizar la 

limpieza de toda el área donde se edificarán las obras del proyecto. Se incluye el 

trámite del permiso y corte de árboles (MiAmbiente) y el retiro de todos los desechos 

que se encuentren dentro del polígono del proyecto. 

 Conformación del terreno: se realiza los movimientos de tierras para conformar y 

compactar el terreno, de manera que éste se ajuste al área a desarrollar. 

 Demarcación y replanteo: Deberá hacer todo el replanteo de las paredes nuevas de la 

edificación y replantear toda la estructura y estacionamientos, de acuerdo a las 

medidas y niveles de los planos. 

 Excavación: Se harán las excavaciones para las zapatas aisladas y corridas, columnas, 

muros y paredes, aceras, rampas, estacionamientos, drenajes, sanitaria, potable, asta 

de bandera, muralla de acometida. 

 Construcción de estructuras para edificio: en esta fase se realizarán las acciones 

necesarias, para crear las condiciones óptimas para el desarrollo de las estructuras o 
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construcción del edificio, como instalación de sistema eléctrico, sistema sanitario, 

abastecimiento de agua potable, etc. 

 Limpieza del área: el contratista limpiará completamente todos los materiales 

instalados y al terminar el trabajo deberá entregarlo en perfecto estado de 

funcionamiento y de apariencia nueva y reluciente. 

 Infraestructura a construir  

Dentro de las infraestructuras a desarrollar tenemos: 

Una (1) sala de espera 4.10 m x 2.00 m. 

Una (1) terraza con medidas de 3.35 m x 2.50 m. 

Una (1) sala de mediación, 3.55 m x 2.50 m. 

Área operativa de 11.50 m x 4.10 m. 

Despacho de personero, un (1) despacho 3.55 m x 2.70 m. 

Despacho de fiscal adjunto, un (1) despacho 3.55 m x 2.70 m. 

Archivos, un (1) área de 3.00 m x 2.00 m. 

Cocineta, un (1) cocineta 2.30 m x 3.55 m. 

Dos estancias con medidas de 3.55 m x 3.50 m y 3.50 m x 2.50 m. 

Cuatro (4) estacionamientos, tres (3) normales 2.50 m x 2.55 m y uno (1) para discapacitados 

4.00 m x 5.00 m. 

El proyecto ocupará de cinco (5) baños o servicio sanitario para el manejo de las aguas residuales 

en la etapa de operación que consiste en un tanque séptico de 1500 litros. Adicional, contará con 

un área para el asta de bandera, tinaquera, tanque de agua (1750 lts) y grama block. 

 

 Equipo a utilizar 

Dentro del equipo a utilizar tenemos la siguiente maquinaria y equipo: compactador, 

volquete, retroexcavadora, equipo de soldadura, concretera manual, carretillas y herramientas 

manuales tales como: andamios, palas, flotas, nivel, plomada, martillos, cortadoras de metal 

escalera, entre otros. 

 

 Mano de obra 

Para la fase de construcción se estima 20 empleos de manera directa (albañiles, ayudante 

general, electricista, soldador, plomero, arquitecto, ingeniero civil, capataz de la supervisión 

de la obra, consultor ambiental) y unos 10 empleos indirectos generados (proveedores de 

insumos, alimentación, sanitarios portátiles, etc.) 
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 Insumos  

Durante esta etapa se va a necesitar una serie de insumos tales como: agua potable, áridos 

(arena, piedra), bloques de concreto, hierro (barra corrugada, lisa, cuadrada), perfiles de 

diferente tipo, cemento (Portland, blanco y lechadas), pinturas (vinílica, anti hongos, 

anticorrosiva, barniz), ventanas y puertas, madera, revestimientos, zócalos, cerámica, tubos 

PVC (agua potable, aguas servidas, aguas lluvias),  bisagras, tornillos, pines, pernos, 

tiradores, piezas sanitarias (inodoro, lavamanos, urinario, griferías), válvulas, llaves de paso, 

teflón, codos, uniones, te, reducciones de PVC, encofrado, electrodos, lijas, breakers, 

tomacorrientes, enchufes, interruptores, cajilla eléctricas, cables eléctricos, focos, cintas: 

aislante, entre otros. 

 Servicios básicos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Agua: para el consumo de los trabajadores será suministrada a través de cooler (igloo) y para 

la construcción será mediante la distribución que brinda el Acueducto público de la 

comunidad. 

Energía: la provisión de energía eléctrica se hará a través del suministro eléctrico público 

(compañía distribuidora) del área. Pero en caso que no se cuente con la conexión de la energía 

eléctrica se utilizará planta eléctrica. 

Aguas servidas: se habilitarán sanitarios portátiles para uso del personal de la obra 

incluyendo el servicio de limpieza y mantenimiento. 

Vías de acceso: se puede llegar al proyecto mediante la carretera atravesando el Canal de 

Panamá ya sea por las esclusas de Gatún y Agua Clara o por el nuevo puente sobre el Canal 

y seguir la ruta o vía hacia la comunidad de Miguel de la Borda.  

Transporte público: para el sector se cuenta con un sistema de transporte terrestre que brinda 

el servicio de manera irregular, producto de la poca frecuencia de los viajes de los buses. 

 

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, sistema de tratamiento de agua residuales, transporte público, otros)). 

La fase operativa o de puesta en funcionamiento de la obra edilicia será realizar funciones de 

tipo administrativo, público y/o gubernamental, además de las funciones propias de todo 

agente de instrucción, practicar y llevar a cabo todas las diligencias conducentes, con el fin 

de investigar y ejercer la acción penal ante el tribunal correspondiente, en los casos de su 

competencia. Adicional, en la fase de operación se considera el desarrollo de las siguientes 

actividades de mantenimiento de la obra edilicia: 

 Reparación de pisos y paredes (instalaciones).  
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 Mantenimiento de los sistemas de agua potable.  

 Mantenimiento del sistema de tratamiento de agua residual (tanque séptico)  

 Mantenimiento de los sistemas eléctricos.  

 Mantenimiento de instalaciones estructurales.  

 Deshierbe y riego de las áreas verdes. 

 Canalización de los residuos generados a disposición final. 

 Infraestructura a construir 

Durante la fase operación, no se espera construir ninguna infraestructura adicional, pero en 

caso de que el promotor requiera adicionar alguna obra, deberá presentar su instrumento de 

gestión ambiental ante las autoridades pertinentes. 

 Equipos a utilizar 

Podemos mencionar que durante la operación los equipos a utilizar consistirán en equipo 

general de oficina, computadoras, impresoras, mobiliario (sillas, mesas de trabajo, 

archiveros, estantes, botes de basura, repisas, libreros, sillones, entre otros), teléfono, 

fotocopiadora, máquina de escribir, entre otros. 

 Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) 

Se espera que para la fase de operación se genere unos 25 empleos directos dado que se trata 

de funciones de tipo administrativo, público y/o gubernamental y la cantidad de empleo 

puede variar de acuerdo a las necesidades de la entidad. Adicional, el proyecto puede generar 

unos 15 empleos indirectos (servicio de mantenimiento, proveedores, empresas 

especializadas, etc.).  

 Insumos 

Durante la operación los insumos dependerán de las necesidades propias de las actividades 

administrativas que se desarrollarán, que incluyan papelería para la gestión administrativa, 

tintas, tóner, bolígrafos, lápices, agua, electricidad, internet, e insumos de mantenimiento. 

 Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento 

de agua residuales, transporte público, otros). 

Agua: será mediante la distribución que brinda el acueducto público de la comunidad (previo 

contrato). Adicional, en caso tal que se interrumpa el suministro de agua, el edificio contará 

con un tanque de reserva de 1,750 litros de agua. 

Energía: se hará a través de servicios existentes en el área (previo contrato). 

Sistema de tratamiento de aguas residuales: el mismo será a través del sistema de tanque 

séptico acompañado de su cámara de inspección y pozo ciego. 
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Vías de acceso: se puede llegar al proyecto mediante la carretera atravesando el Canal de 

Panamá ya sea por las esclusas de Gatún y Agua Clara o por el nuevo puente sobre el Canal 

y seguir la ruta o vía hacia la comunidad de Miguel de la Borda. 

 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

No se proyecta un abandono del edificio, ya que el mismo prestará el servicio proyectado y 

recibirá el mantenimiento permanente, por lo que la obra tendrá una vida útil prolongada.   

Sin embargo, se considera como etapa de cierre de la actividad al retiro de los componentes 

auxiliares utilizados en la fase de construcción, a la limpieza general y adecuación del área 

por parte del Contratista. Adicional, por cualquier motivo, en el futuro se diera un cierre de 

las operaciones, las instalaciones pueden ser utilizadas para desarrollar actividades similares 

y será responsabilidad del promotor el velar por el saneamiento y seguridad de la propiedad, 

para impedir efectos sociales y ambientales negativos en el área, de darse esta etapa. 

 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

Este al igual que otros proyectos, cumple con una serie de fases típicas, en el siguiente cuadro, 

se presenta el tiempo aproximado en que el Promotor pretende realizar o llevar a cabo las 

fases del proyecto. 

 

CUADRO 3. Cronograma de actividades del proyecto 

FASES ACTIVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 

P
la

n
if

ic
ac

ió
n

 /
 E

je
cu

ci
ó
n

 

 Investigaciones y estudios 

preliminares 

 Adquisición del derecho y uso de 

la propiedad 

 Levantamiento topográfico 

 Preparación de planos de 

anteproyecto (diseño de 

infraestructuras) 

 Formulación y sometimiento del 

Estudio de Impacto Ambiental 

 Trámites, permisos y 

autorizaciones correspondientes 

(MIVIOT, MiAmbiente, MINSA, 

MICI, Oficina de Seguridad de los 

Bomberos, Municipio, etc.). 

 Contrataciones 

        
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FASES ACTIVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 
 Preparación del sitio  

 Limpieza, tala y desarraigue de 

vegetación 

 Conformación del terreno 

 Demarcación y replanteo 

 Excavación 

 Construcción de estructuras para 

edificio 

 Limpieza del área 

        

Operación 
 Funcionamiento de la obra edilicia 

(mantenimiento) 
        

Cierre No se contempla para el proyecto 

Se estima que el citado periodo de construcción / ejecución será de 8 meses, a partir de la 

aprobación del EsIA del proyecto. 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

En esta sección se identifican los desechos y residuos que se pueden generar durante las 

diferentes fases del proyecto, así como el manejo y disposición que se le darán a los mismos. 

Estos desechos pueden ser sólidos, líquidos, gaseosos y peligrosos dependiendo de la 

actividad. 

 

4.5.1. Sólidos 

Fase de planificación / ejecución: En estas fases de planificación y ejecución no se producen 

desechos sólidos que afectan el área del proyecto, ni en su entorno. Las gestiones de permisos, 

elaboración de planos y aprobaciones correspondientes para llevar a cabo el proyecto se 

realizarán desde la oficina del promotor. 

Fase de construcción: Se espera el mayor aprovechamiento de los materiales a utilizar en 

esta fase, también se espera volúmenes insignificantes de los desechos sólidos, los cuales 

serán fácilmente transportable para su eliminación final, o reutilizable en la misma zona del 

proyecto; se añade a este volumen, los desechos domiciliarios generados por la presencia de 

los trabajadores. Estos desechos se acumularán en lugares seleccionados dentro del proyecto 

y los que no se puedan reutilizar serán trasladados, ya sea por parte del promotor o mediante 

contrato para su disposición final hacia el vertedero de basura más cercano. Por otra parte, 

los desechos domésticos, entre los cuales identificamos los envases plásticos, vasos y platos 

desechables de foam u otros que por lo general son generados por los trabajadores serán 
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dispuestos en bolsas plásticas y almacenados temporalmente en tanques de basuras con tapas 

y serán trasladadas para su disposición final.  

Fase de operación. Los residuos o desechos que se producirán, durante la operación del 

proyecto, se deberán a la presencia de los trabajadores que serán depositados en contenedores 

o bolsas y retirados por el promotor o mediante contrato para su disposición final hacia el 

vertedero de basura más cercano. 

Fase de cierre: Por las características del proyecto no aplica. 

 

4.5.2. Líquidos 

Fase de planificación / ejecución: En estas fases de planificación y ejecución no se 

generarán desechos líquidos. 

Fase de construcción: Las aguas residuales que se generen durante la fase de construcción, 

el promotor mantendrá dentro del área del proyecto servicios portátiles (1 por cada 20 

trabajadores) de uso colectivo, dispuestos especialmente para el personal que trabajará; los 

desechos generados recibirán un tratamiento adecuado por la empresa encargada de alquilar 

este tipo de servicios portátiles. 

Fase de operación: Para el manejo de los desechos líquidos se contará con un sistema de 

tratamiento de agua a utilizar según diseño que será de tanque séptico, con sus cámara de 

inspección respectiva y pozo ciego, cumpliendo con todos los cálculos de plomería e 

isométricos correspondientes, de acuerdo con la normativa vigente. 

Fase de cierre: Por las características del proyecto no aplica. 

 

4.5.3. Gaseosos 

Fase de planificación / ejecución: No se generarán desechos de este tipo durante estas fases. 

Fase de construcción: Se deberán a la combustión de los combustibles (diésel y gasolina) 

requeridos para la operación de la maquinaria y equipo que se usarán para el 

acondicionamiento del terreno.  

Fase de operación: Por las características del proyecto no aplica. 

Fase de cierre: Por las características del proyecto no aplica. 

 

4.5.4. Peligrosos 

Fase de planificación / ejecución: No se generarán residuos de este tipo durante estas fases. 

Fase de construcción: Se deberán a los restos o sobrantes de pintura (son inflamables, 

pueden ser tóxicas), por lo que deberán ser recolectadas y almacenadas para su posterior 
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eliminación a través de un gestor autorizado, especialista en el manejo de este tipo de 

desechos. 

Fase de operación: Por las características del proyecto no aplica. 

Fase de cierre: Por las características del proyecto no aplica. 

 

4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a 

desarrollar. 

El área del proyecto no cuenta con un uso de suelo o zonificación según Nota DOT-14-1700-

027-2023 emitida por la Dirección Regional de Colon del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial. Ver anexo. Sin embargo, el promotor solicitó mediante Nota Nº 

SADS-DPGP-0103-2024 ante la autoridad competente la asignación de uso de suelo. Ver 

anexo. 

 

4.7. Monto global de la inversión 

Este proyecto se considera pequeño, el promotor tiene calculado un costo aproximado de 

construcción de B/. 220,000.00 balboas. 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. 

Normas Ambientales: 

 Ley No. 41 del 1° de julio de 1998. Ley General del Ambiente de la República de 

Panamá. 

 Ley No. 1 del 3 de febrero de 1994. Ley sobre Legislación Forestal. 

 Ley No. 24 de 7 de junio de 1995. Vida Silvestre 

 Decreto Ley No. 35 del 22 septiembre de 1996, para obtener la concesión de uso de 

agua permanente o temporal. 

 Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, por el cual se reglamenta el Capítulo 

III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación 

de Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones. 

 Ley No. 8 del 27 de marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente. 

 Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003. “Por la cual se establece la tarifa 

para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la ejecución de obras de 

desarrollo, infraestructuras y edificaciones”. 
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 Ley No. 14 de 18 de mayo de 2007 que adopta el Código Penal y en su título XIII 

establece los delitos contra el ambiente y el ordenamiento territorial. 

 Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009. Por el cual se establece la norma 

ambiental de calidad de suelos para diversos usos. 

 Ley No. 14 de 1982 – mayo 5 – del INAC. Por la cual se dictan medidas sobre 

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación. 

Normas de Construcción: (Las cuales están relacionadas con el Proyecto) 

 Resolución No. 229 de 9 de junio de 1987. Por medio del cual se adopta el reglamento 

para instalaciones eléctricas en la República de Panamá y se nombra un comité 

consultivo permanente para el estudio y actualización del mismo. 

 Resolución No. 277 de 26 de octubre de 1990. Por medio de la cual se adopta el 

reglamento de los sistemas de detección y alarmas de incendios, en la República de 

Panamá. 

 Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

 Resolución No. 93-319 de 4 de marzo de 1993. Por medio de la cual se establecen los 

niveles mínimos de iluminación, que deben ser utilizados en los diseños de 

edificaciones presentados para su revisión y registro, por las entidades públicas 

correspondientes de la República de Panamá. 

 Resolución No. 72 – 2003 “Por medio de la cual se introducen modificaciones en el 

artículo 3ro de la Resolución 46 “Normas para la instalación de sistemas de 

protección para casos de incendio de 3 de febrero de 1975”. 

 Decreto Ejecutivo No. 17 (20/mayo/2009). Por la cual se reglamenta el artículo 89 

del Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971 (Código de Trabajo) y 

se toman medidas en relación con los subcontratistas. 

 Resolución No. JTIA-187-2015 (1 de julio de 2015) que adopta el Reglamento 

Estructural Panameño (REP-2014). 

Normas de Salud: (Tanto en la fase de Construcción y de Operación es importante 

cumplir con las normas técnicas e instrumentos que rigen para este tipo de proyecto) 

 Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario de la República de 

Panamá. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio Ambiente y Protección de 

la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y 

Masas de Aguas Continentales y Marinas. 
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 Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, por el cual se adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales. 

 Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT 44-2000, “Higiene y Seguridad Industrial 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere 

Ruido”. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, “Higiene y Seguridad Industrial 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere 

Vibraciones”. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000. Reglamento para el uso y 

disposición final de lodos. Tanque séptico (limpieza). 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se describen los aspectos ambientales relacionados con el medio físico 

relevantes en la zona del proyecto propuesto: como topografía, suelos, hidrología, calidad de 

agua, calidad del aire, ruido y olores molestos. 

 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

El Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP), actualmente utiliza la 

clasificación de suelos generada por Jaramillo (1991), en donde los suelos se basan en los 

siguientes órdenes: Inceptisoles, Ultisoles y Entisoles. Son suelos bastante jóvenes y poco 

desarrollados que están empezando a mostrar el desarrollo de los horizontes. Suelos 

minerales que presentan un endopedión argílico o kándico, con un porcentaje de saturación 

de bases de medio a alto. 

 

5.3.1. Caracterización del área costera marina 

La zona marina costera es la mayor agregación de recursos ambientales y sistemas físicos en 

comparación con cualquier otro tipo de unidades biogeográficas. Está compuesto por la 

interacción de componen biótico y abióticos; como el suelo, bosques, humedales, manglares, 

aguas costeras, los estuarios y aguas interiores, recursos naturales e hidrocarburos y recursos 

hidrobiológicos del mar. Nuestra legislación ha establecido una definición para la zona 

costera, así: “Faja de terreno comprendida en un área de 200 metros de anchura desde la línea 

de alta marea hacia adentro de la costa, en tierra firme, sin perjuicio de las limitaciones 

establecidas en las normativas legales y reglamentarias”. 

El área costera marina con que limita el proyecto es de playa, los límites del lote quedan 

100% en tierra firme y retirada de la costa, donde se limita con el área de playa. La comunidad 
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de Miguel de la Borda se 

caracteriza por estar rodeada 

de costa y de tener 

desembocaduras de ríos, así 

como áreas dedicadas a la 

agricultura y bosques 

secundarios y primarios; esta 

comunidad goza de poco 

desarrollo, es aún bien rural, 

se puede decir que el sector 

donde se ubica el lote donde 

se pretende desarrollar el 

proyecto apunta hacer en un 

futuro a metrópolis de la ciudad, por las instituciones actualmente colindante.  

El turismo es poco o nulo explotado la playa con la que colinda el proyecto es poco usada, 

los habitantes comentan que casi no hay visitantes y el turismo no se está dando. La mayor 

parte de la población se dedica a la pesca o las actividades agropecuarias y mucho están 

desempleados.  

El proyecto no tendrá acceso al área marino costera, ni alterará el estado actual del mismo en 

ninguna de sus etapas.  

 

Foto 1 y 2. Vista del polígono del proyecto 

5.3.2. La descripción del uso del suelo 

De acuerdo a los datos obtenidos del Mapa de Capacidad Agrológica del Plan Estratégico 

Distrital del Municipio de Donoso (2018-2022), podemos observar que el área, se enmarca o 

sobrepone dentro del tipo de suelo de clase IV. 
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Clase IV Arable (muy severas limitaciones en la selección de las plantas): estas tierras son 

aptas para la producción de cultivos permanentes o semipermanentes. Los cultivos anuales 

solo se pueden desarrollar en forma ocasional y con prácticas muy intensas de manejo y 

conservación de suelos, esto debido a las muy severas limitaciones que presentan estos suelos 

para ser usados en este tipo de cultivos de corto periodo vegetativo. También se permite 

utilizar los terrenos de esta clase en ganadería, producción forestal y protección. Requiere un 

manejo muy cuidadoso. 

 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto 

Actualmente las áreas colindantes podemos encontrar un uso de suelo residencial e 

institucional. 

El proyecto se pretende desarrollar sobre el siguiente inmueble Folio Real N° 72 (F), código 

de ubicación 3201, que tiene como colindantes: 

NORTE: Mar Caribe  

SUR: Calle Principal 

ESTE: Tribunal Electoral 

OESTE: Lote del Juzgado Municipal 

 

5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Durante la inspección de campo realizada por el grupo de consultores y a nivel específico de 

lo que abarca el proyecto, no se visualizaron sitios propensos a erosión o deslizamiento, 

debido a que el terreno no tiene pendientes pronunciadas y está totalmente plano. 

 

5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno 

En los terrenos donde se pretende construir el proyecto, goza de una topografía poco 

inclinada que van desde 0º3º lo que da como resultado un lote relativamente plano, por lo 

tanto, no requiere perfiles de corte y relleno en la zona de estudio. 

 

5.5.1. Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización 

El plano topográfico se presenta en los anexos del documento.  
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5.6. Hidrología 

El proyecto se ubica dentro de la cuenca de nombre río Miguel de la Borda (No. 109), que 

corresponde al curso del río principal Miguel de la Borda. El área de drenaje total de la cuenca 

es de 627.39 km2 hasta la desembocadura al mar y la longitud de su río principal es de 59,50 

Km. Adicional, no se observan dentro del área del proyecto cuerpos de agua dulce, 

afloramiento de mantos freáticos, o algún cuerpo de agua permanente o intermitente. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Como mencionamos anteriormente, dentro del lote no se encuentran aguas superficiales 

naturales, por ende, no se realizó análisis de calidad de agua. 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico 

En el área del proyecto no se encuentran ningún tipo de cuerpos de agua, por ende, no se 

realizó el estudio hidrológico. 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

En el área del proyecto no se encuentra ningún cuerpo hídrico, por ende, no se realizó este 

apartado 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente 

hídrica de acuerdo a legislación correspondiente 

No aplica. Dentro del lote donde se desarrollará el proyecto no existen fuentes hídricas 

permanentes, ni intermitentes. 

 

5.7. Calidad de aire 

En vista de que el proyecto se realizará en un área rural, la calidad del aire en el sitio es 

aceptable al no tener industrias, altos flujos vehiculares, vertederos u otras fuentes que 

puedan alterar la misma. Aunado, que estas áreas abiertas permiten la dilución de los pocos 

contaminantes que pudiesen depositarse en la columna de aire en esta área. Ver Anexos. 

Informe de Calidad de Aire. Medición de partículas suspendidas PM10. 
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5.7.1. Ruido 

Ver Anexos. Informe de Medición de Ruido Ambiental. Sin embargo, podemos considerar 

el área como rural, sin presencia de industrias o altos flujo vehicular que puedan alterar el 

sitio. 

 

5.7.2. Vibraciones 

Consideramos que la construcción del proyecto no utilizará ninguna herramienta o 

maquinaria que genere vibraciones, ni tampoco durante la operación del mismo. 

 

5.7.3. Olores 

En campo no se identificó ningún tipo de olores fuera de los propios a percibir en un área 

abierta. Este proyecto no generará olores molestos en el área de influencia debido a que no 

requiere de productos que sean fuentes de éste tipo de olores que puedan perturbar a las 

personas cercanas al proyecto. 

 

5.8. Aspectos climáticos 

De acuerdo a la Clasificación de climas del Dr. Alberto Mckay, el área donde se ubica el 

proyecto está en la categoría de Clima Tropical Oceánico con estación seca corta. Se presenta 

en la provincia de Colón, con mayor pluviosidad anual y una corta y poca acentuada estación 

seca. Las temperaturas medias anuales son de 26.5ºC y de 25.5ºC hacia el interior del 

continente. Este clima posee una estación seca corta de cuatro (4) a diez (10) semanas de 

duración con precipitaciones de entre 40 y 90 mm mensuales entre febrero y marzo. 

 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

Precipitación: A continuación, presentamos los promedios históricos (1974-2019) de 

precipitación registrados en la Estación Meteorológica de Miguel de la Borda N°109-001. 

 

CUADRO 4. Precipitación (mm) promedio y máxima. (Período 1974-2019) 

MESES 
Miguel de la Borda N°109-001 

Promedio Máxima 

ENERO 164.4 433.1 

FEBRERO 103.60 299.3 

MARZO 86.80 337.1 

ABRIL 238.5 749.6 

MAYO 353.7 496 
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MESES 
Miguel de la Borda N°109-001 

Promedio Máxima 

JUNIO 379 639.5 

JULIO 395.70 698.1 

AGOSTO 431.8 646.8 

SEPTIEMBRE 333.5 743.4 

OCTUBRE 405.5 736.7 

NOVIEMBRE 504.1 866.9 

DCIIEMBRE 379.7 747.2 

AÑO 3776.3 7393.7 

PROMEDIO 314.69 616.14 
Fuente: Base datos de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos 

 

De acuerdo con los datos de precipitación históricos presentados podemos indicar que la 

Estación Miguel de la Borda, registra una precipitación anual total promedio de 315 mm., a 

nivel mensual se registraron promedios entre 87 a 504 mm. En noviembre es el mes con 

mayor precipitación promedio y máxima, no obstante, en abril y diciembre también se pueden 

observar niveles altos de precipitación denominados lluvias máximas. 

Temperatura: De acuerdo a los datos históricos de temperatura de la Estación Icacal N° 113-

001 por ser la más cercana al proyecto podemos indicar que la temperatura del aire promedio 

anual es de 27°C. Se observa, según los datos que el promedio mensual oscila entre 26.4 y 

28.2 °C, donde los meses más calurosos corresponden a abril y diciembre, mientras que los 

meses menos calurosos son enero, febrero y junio. La mayor temperatura se registró en 

diciembre (39.2 °C) y la menor en enero (15.6 °C). 

 

Gráfica 1. Estación Icacal N° 113-001. Temperatura (°C) mínima, promedio y máxima, 

periodo 1959-2022 

 
Fuente: Base datos históricos de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA). 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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Humedad: De acuerdo a los datos históricos de temperatura de la Estación Icacal N° 113-001 

por ser la más cercana al proyecto podemos indicar que la humedad relativa alcanza un 

promedio anual de 86.4% con variaciones en el promedio mensual de 80.9% a 89.4 % en el 

área del proyecto. Históricamente, en enero (94.6%) se registran los valores de humedad 

relativa más alta. El valor más bajo de humedad relativa se registra en el mes de marzo 76%. 

Vientos: De acuerdo a los datos históricos de temperatura de la Estación Icacal N° 113-001 

por ser la más cercana al proyecto podemos indicar que se registra que el viento mantiene 

velocidades donde el promedio anual es de 0.80 m/s. En la estación lluviosa se registran los 

valores más bajos de viento promedio mensual y se incrementan en los meses de julio a 

septiembre, manteniéndose con un viento promedio de 3 m/s en los tres meses. 

Presión atmosférica: para el área de Colón la presión atmosférica es media y la presión media 

será de 1009 hPa. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En esta sección, se describe el ambiente biológico en el que se desarrolla el proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE DONOSO. 

 

6.1. Características de la Flora 

Dentro del polígono donde se desarrollará el proyecto, observamos que la vegetación está 

compuesta por gramíneas, árboles y arbustos que crecen de forma aislada. Dentro de las 

especies encontradas se registraron la mayor cantidad de especies de palmeras de coco 

(Cocos nucifera) la cual cubre la mayor parte del polígono.  

Adicional, durante el recorrido del terreno o finca donde será desarrollado el proyecto 

pudimos observar que el mismo está cubierto de una vegetación de gramíneas (tipo césped) 

la cual abunda en el área, 

otras especies observadas 

tenemos estrellita 

(Rhynchospora sp.), 

guineo/plátano (Musa sp), 

dormidera (Mimosa sp.), 

gusanillo (Piper sp.), 

almendro de playa 

(Terminalia catappa) y 

alguna especie de lirios.  

 

Foto 3. Vista del polígono donde se desarrollará el proyecto. 2023. 
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Como se puede observar en la foto el área del proyecto presenta una vegetación poco 

representativa, ya que encontramos una cobertura vegetal conformada por gramíneas (tipo 

césped) y algunos árboles como palmeras y almendro de playa.  

El terreno se ubica en el poblado central de Miguel de la Borda, en un área que colinda con 

la servidumbre costera (10.00 m de distancia), del polígono del proyecto, donde se presenta 

un suelo arenoso con poca vegetación natural. 

 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

Podemos mencionar que dentro del polígono del proyecto se presenta una formación vegetal 

compuesta por gramíneas que comprende formaciones dominadas por vegetación herbácea y 

estrato arbóreo. 

Del total de especies identificadas, ninguna es considerada como endémica, amenazadas o en 

peligro de extinción dentro del área de influencia del proyecto, ello con base en los datos de 

campo y al Catálogo de Plantas Vasculares de Panamá (Correa, 2004). Sin embargo, dentro 

del área del proyecto, se han identificado algunas especies exóticas que se han introducido 

en el área de desarrollo del proyecto como la palma de pipa (Cocos nucifera) y el guineo 

(Musa sp.) 

 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por MIAMBIENTE e 

incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción). 

El objetivo de este inventario forestal es la recolección de información dasométrica básica de 

los individuos presentes en el lote de terreno donde se desarrollará el proyecto. Se procedió 

a inventariar las especies que probablemente sean afectadas con la ejecución del proyecto. 

Metodología 

Se realizó para el levantamiento de la información una gira de campo la cual se llevó a cabo 

el día 20 de octubre del 2023, procediendo a realizar mediciones de diámetros a la altura de 

pecho (1.30 m), a todas aquellas especies que sus diámetros fueran igual o mayor a 20 cm, 

utilizando para ello una cinta diamétrica, así como también realizar el cálculo de las alturas 

totales y comerciales según correspondiese de las especies que allí se encuentran. 

Recorriendo en su totalidad el perímetro de lo que abarcará el proyecto. 

Para lograr tales resultados se recorrió la totalidad del terreno identificando los árboles que 

se verían afectados y procedimos a levantar la información de capo. 

La metodología utilizada para levantar el inventario forestal, fue muy sencilla, detallándola 

a continuación: 
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 Se realizó el recorrido por todo el terreno y se identificaron todos los árboles a 

inventariar. 

 Una vez recorrido el área se determinó levantar la información dasométrica de todas 

las especies vegetales con un dap, igual o mayor a 15 cm. 

 En un formulario se registró cada uno de los datos dasométricos básicos, así como el 

nombre vulgar y científico de cada una de las especies inventariadas. 

 A nivel de oficina, se procedió a ingresar a una base de datos (Excel), toda la 

información recopilada, para su respectivo procesamiento, obteniendo las áreas 

básales (ab=dap2*0.7854) y volúmenes tanto comerciales como totales de cada 

especie. Para el cálculo del volumen se utilizó la siguiente fórmula, introduciéndole 

un coeficiente de forma promedio de 0.45. 

     V= (d2) *0.7854*h*fm 

En donde:  

 V= volumen 

 d= diámetro en metros 

 h= altura total o comercial según corresponda 

 fm= factor de forma 

 Elaboración del informe: 

 

Los instrumentos y equipos utilizados para llevar a cabo dicho inventario a nivel de campo 

y oficina son: 

1- GPS (Marca Garmin, Venture HC). 

2- Cinta diamétrica (5 m). 

3- Computadora (Hoja de Excel), impresora, otros. 

4- Tabla, formularios, lápiz, pluma, papel, cámara digital. 

5- Entre otros. 

 

 Resultados 

El inventario dio como resultado 15 individuos, correspondientes a 2 especies encontradas, 

que presentaban diámetros iguales o superiores a los 10 cm. (dap), y que se encuentran dentro 

del polígono donde se desarrollará el proyecto. 

En el siguiente cuadro podemos apreciar las especies con su respectivo nombre vulgar o 

vernáculo, nombre científico y las medidas forestales. 
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CUADRO 5 

Área basal y volúmenes (total y comercial), de los árboles ubicados en el área de 

construcción del proyecto. 

Nombre Común Nombre Científico 
d.a.p. 

(cm) 

altura 

total (m) 

altura 

comercial 

(m) 

Área 

basal (m2) 

Volumen 

total 

Volumen 

comercial 

Palma de pipa  Cocos nucifera 27.00 15.00 11.00 0.0573 0.3865 0.2834 

Palma de pipa  Cocos nucifera 28.00 15.00 11.00 0.0616 0.4156 0.3048 

Palma de pipa  Cocos nucifera 29.00 15.00 11.00 0.0661 0.4459 0.3270 

Palma de pipa  Cocos nucifera 20.00 12.00 8.00 0.0314 0.1696 0.1131 

Palma de pipa  Cocos nucifera 22.00 12.00 7.00 0.0380 0.2053 0.1197 

Palma de pipa  Cocos nucifera 21.00 12.00 8.00 0.0346 0.1870 0.1247 

Palma de pipa  Cocos nucifera 29.00 15.00 10.00 0.0661 0.4459 0.2972 

Palma de pipa  Cocos nucifera 35.00 16.00 10.00 0.0962 0.6927 0.4330 

Palma de pipa  Cocos nucifera 32.00 16.00 10.00 0.0804 0.5791 0.3619 

Palma de pipa  Cocos nucifera 30.00 15.00 10.00 0.0707 0.4771 0.3181 

Palma de pipa  Cocos nucifera 34.00 16.00 10.00 0.0908 0.6537 0.4086 

Palma de pipa  Cocos nucifera 22.00 12.00 8.00 0.0380 0.2053 0.1368 

Palma de pipa  Cocos nucifera 25.00 13.00 8.00 0.0491 0.2872 0.1767 

Palma de pipa  Cocos nucifera 24.00 15.00 10.00 0.0452 0.3054 0.2036 

Almendro Terminalia catappa 23.00 12.00 7.00 0.0415 0.2244 0.1309 

 Promedio 26.73 14.07 9.27 0.0578 0.3787 0.2493 

 Sumatoria    0.1739 1.0222 0.6480 

Del total de especies identificadas dentro del área del proyecto, solo se ha identificado una 

especie exótica que se ha introducido en el área de desarrollo del proyecto como la palma de 

pipa (Cocos nucifera). 

 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización 

El Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo se presenta en los anexos del presente 

documento. Ver Anexos-Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo. 

 

6.2. Características de la Fauna 

El grado de intervención en la zona de estudio ha provocado que la fauna del sector se 

desplace o migre a lugares que reúnan las características físicas y biológicas necesarias para 

su supervivencia; sin embargo, las especies que no son muy sensibles a las perturbaciones, 

han podido adaptarse a los cambios sabiendo prosperar en estas condiciones que apenas 

permiten la supervivencia de la fauna.  
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Para la determinación de las características de este elemento ecológico, se realizaron algunas 

actividades para obtener el listado faunístico presentado posteriormente en el punto 6.2.2. 

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

 Metodología 

La metodología para llevar a cabo la identificación de la fauna del área de influencia del 

proyecto, consistió en: 

- Investigación Documental (Revisión y análisis de la literatura especializada existente 

para el área de estudio (guías de campo, etc.). 

- Observaciones de campo (avistamientos directos, indirectos (huellas, vegetación 

relacionada con ciertas especies, puntos de conteo de aves en puntos fijos establecidos 

con el uso de binoculares Lugger 10 x 40) por medio de recorridos realizados en las 

áreas planteadas para la construcción y operación del proyecto) 

- Percepción ciudadana (encuestas a los pobladores del lugar acerca de la fauna 

presente en el área). 

La metodología general es específica para cada grupo: 

Reptiles y anfibios: se realizó una búsqueda exhaustiva en los distintos ambientes detectados 

en el área de influencia del proyecto, haciendo especial énfasis en arbustos, árboles,  

hojarascaas, piedras y cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar anfibios y 

reptiles. 

Aves: dadas las características del sector, el avistamiento se lo hizo en cuatro puntos 

diferentes del terreno, anotando las aves avistadas.  

Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos se realizaron recorridos a pie en toda el área del 

proyecto. Durante los recorridos se buscaban los rastros de huellas, heces, pelos y restos 

óseos que pudieran facilitar el registro de estos animales. 

 

 Puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

En el área donde se localiza el proyecto, es escasa la actividad por parte de elementos de este 

tópico. Los datos fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de una hora/hombre buscando 

dentro del área del proyecto.  

Los puntos de muestreo dentro del área del proyecto son descritos a continuación: 
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CUADRO 6. REFERENCIAS GEOGRÁFICAS DE LOS PUNTOS MUESTREADOS 

Puntos muestreados Este (X) Norte (Y) 

1 576742.21 1012098.54 

2 576742.26 1012113.32 

3 576752.21 1012106.45 

4 576762.00 1012115.14 

5 576762.59 1012100.40 

Fuente: Datos de campo. 

 

Figura 1. Localización de los sitios muestreado en el área de estudio. Los números 

muestran los sitios muestreados correspondientes al cuadro 6.  

Fuente: Googleearth. 2023 

 

 Bibliografía consultada 

Angehr, G. R. and Dean, R. 2010. The Birds of Panama. A Field Guide. Cornell University 

Press. Zona Tropical Publications. 

Guía de campo de bolsillo de las aves más comunes en la parte oeste de Panamá. Panama - 

Western Birds Pocket Field Guide | Rainforest Publications. 

Köhler, G. 2008. Reptiles de Centro América. Herpeton Verlag Elke Köhler. 367 pp.   

National Geographic. 2002. Field Guide to the Birds of North America. Fourth Edition. 

National Geographic Washington, D.C. 
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Stotz, D. F., J. W. Fitzpatrick, T. A. Parker III & D. K. Moskovits. 1996. Neotropical Birds. 

Ecology and Conservation. The University of Chicago Press. 

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

El área del proyecto, ya es una zona bastante alterada y el tipo de ambiente es utilizado sólo 

por algunas especies generalistas y no provee hábitat, refugio y disponibilidad de alimentos 

suficientes para mantener poblaciones de alguna de las especies registradas aquí y las que lo 

utilizan probablemente también utilizan otras áreas como fuentes de recurso para sobrevivir. 

No se registraron especies exótica, amenazada, endémica o en peligro de extinción, ni 

incluidas en los listados de CITES o en alguna otra categoría de conservación (UICN, Leyes 

panameñas). 

 

CUADRO 7. Listado de especies de fauna (AVES) registrada en el área del proyecto 

TAXON/ NOMBRE 

CIENTÍFICO 
NOMBRE COMÚN SENSIB. 

HÁBITO 

ALIMENTICIO 

# 

conteo 

CLASE AVES     

ORDEN CICONIIFORMES     

Familia Cathartidae     

Coragyps atratus Gallinazo negro L C 1 

ORDEN PICIFORMES     

Familia Picidae     

Melanerpes rubricapillus Carpinteo coronirojo L I 1 

ORDEN PASSERIFORMES     

Familia Tyrannidae     

Pitangus sulphuratus Bienteveo grande L O 1 

Familia Turdidae     

Turdus grayi Mirlo pardo L O 2 

Familia Emberizidae     

Sporophila americana Espiguero variable L F 2 

Familia Icteridae     

Quiscalus mexicanus Negro coligrande L O 1 
Sensibilidad al disturbio humano: H: alta, M: Media, L: Baja (Stotz, et, al. 1996). ND: no hay datos Nac. 

Especies amenazadas a nivel nacional, +: Vulnerable, ++: En peligro. £: especie protegida por las leyes 

panameñas. Hábitos alimenticios (predominante en la especie): Carnívoro; I: insectívoro; V: materia vegetal; 

F: frugívoro (frutas o semillas); O: omnívoro; N: nectarivoro; C: carroñero. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Dentro de la descripción del ambiente socioeconómico se presenta la opinión de la 

comunidad encuestada respecto al proyecto, información del uso de suelo de los colindantes 
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y una breve descripción de los componentes del paisaje en la zona donde se pretende 

desarrollar el mismo. 

 

7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

Donoso es el tercer distrito de la provincia de Colón, de los cinco (5) que la conforman en su 

división Política Administrativa. Es el primero en tamaño con una superficie aproximada de 

1,826.1 kilómetros cuadrados; el segundo más poblado con 12,810 habitantes, según el Censo 

Nacional de Población y Vivienda 2010; y en la densidad de población ocupa el cuarto lugar 

con 7 personas por kilómetro cuadrado. 

Dentro de su población total encontramos población afrodescendiente y población indígena, 

si bien el porcentaje de representatividad es bajo, 3.3% y 6.6% respectivamente. 

Solamente el 34.0% de la población del Distrito ha terminado la primaria. El 10.2% de la 

población no sabe leer ni escribir y cuenta con la existencia de 58 instalaciones educativas, 

donde se ofrece enseñanza prescolar, primaria, premedia y media profesional. Hay presencia 

de educación universitaria.  

Las principales actividades económicas son la agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca 

y actividades de servicios conexas. 

 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

 Composición de la población según cantidad  

Según cifras del Instituto Nacional de Estadística y Censo en el Censo Nacional de Población 

y Vivienda 2010, revelan que en el distrito de Donoso hay un total de 7,123 hombres y 5,687 

mujeres; el 55.6% de la población es hombre. El denominado índice de masculinidad 

(hombres por cada 100 mujeres) para el Censo de Población y Vivienda 2010 fue de 125.3, 

mayor al alcanzado en la provincia, 102.4. 
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CUADRO 8. POBLACIÓN DEL DISTRITO DE DONOSO POR SEXO, SEGÚN 

CORREGIMIENTO: CENSO 2010. 

 

 Estructura por sexo y edad 

La población del Distrito es una población joven, la mediana de edad es de 19 años. El 79.0% 

de la población del Distrito oscila entre los 0 a los 39 años de edad, el 15.0% comprende el 

grupo de los 40 a los 59 años y el 6.0% compone al grupo de los 60 años y más de edad. 

 

Gráfica 2. Pirámide de población del distrito de Donoso por grupo de edad y sexo: Censo 

2010 

 

Fuente: Contraloría General de la República, Censo Nacional de Población y Vivienda, año 2010. 

 

 Tasa de crecimiento poblacional 

Según cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Censo, de la Contraloría General 

de la República, revelan un incremento en el distrito de Donoso de 3,139 personas en el 
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Censo de Población y Vivienda 2010, a las registradas en el Censo de 2000. En el cuadro se 

muestra la tasa de crecimiento poblacional por corregimientos.  

 

CUADRO 9. SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN EN EL 

DISTRITO DE DONOSO, SEGÚN CORREGIMIENTO: CENSOS 2000 – 2010 

 

 Distribución étnica y cultural, migraciones, entre otros. 

La población afro descendiente representa el 3.3% de la población total del Distrito. La mayor 

representatividad de este grupo está en el grupo de los (as) Negros (as) con 193 personas, 

seguido del Negro (a) Colonial con 140.  

Datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Censo de Población y Vivienda 2010, 

muestran la presencia de 846 indígenas, lo que equivale a 6.6% de la población total del 

Distrito. 

El grupo Ngäbe tiene la mayor representación, seguido de los Buglé. En el distrito, la mayor 

proporción de la población indígena, 66.5% se concentra en el corregimiento Coclé del Norte 

y la menor se encuentra en el corregimiento Río Indio, 0.8%. 

 

7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto a través del plan de 

participación ciudadana 

La participación ciudadana se desarrolló a través de un trabajo de encuesta con los residentes 

y colindantes de la zona. También se abrió un canal de comunicación a través de una volante 

informativa donde se facilitó un medio a donde los interesados pueden hacer consultas o 

ampliar su información sobre la obra a desarrollar, o manifestar por escrito sus 

preocupaciones o sugerencias. 

 

Objetivos: 

o Informar a la población circundante sobre datos generales del proyecto y 

conocer su opinión o percepción que tengan de este. 
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o Establecer canales de comunicación con los miembros de las comunidades 

vecinas, aclarando dudas e interrogantes referentes al proyecto. 

 

Metodología: 

La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico aleatorio. La 

muestra es seleccionada en un proceso que brinda a todos los individuos de la población las 

mismas oportunidades de ser partícipe de ésta. Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de 

muestra (n) para estudios en Ciencias Sociales con población finita, expresada a 

continuación: 

 

𝑁𝜎2 𝑍2 

𝑛 = 
(𝑁 − 1) 𝑒2 + 𝜎2𝑧2 

Nivel Confianza= 95%  

N=                24 Viviendas y comercios. 

δ=                0.5  

Z= 1.96  

e=                 12%  
 

El nivel de confianza se determinó en un 95%, con un margen de error de 12%, dando como 

resultado un total de 30 encuestas a aplicar en forma aleatoria. La población total del área de 

influencia directa equivale a 54 residencias, con al menos una persona mayor de edad. La 

encuesta se aplicará a una persona mayor de edad por vivienda, considerando que la persona 

encuestada representa el conglomerado de la residencia.  

Para los efectos, se considera que una confianza del 95% es aceptable, dado que la población 

a estudiar es bastante homogénea, con básicamente las mismas afectaciones, por lo tanto, no 

se espera mayor dispersión en los resultados. El área de influencia que se considero fue en 

un radio de 400 metros, ya que el sector tiene una amplia presencia de residencias ocupadas. 

Fecha de la encuesta: La encuesta se realizó el día 07 de agosto de 2023 en horas de la 

mañana. 

 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

Para conocer la opinión del encuestado sobre el proyecto, se formularon 6 preguntas, las 

cuales a continuación detallamos los resultados: 

A. DATOS GENERALES DEL ENCUESTADO 
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A continuación, se presentan los datos básicos de los encuestados, como sexo, edad, 

ocupación, nivel escolar, que son útiles para el análisis de la información. 

 Edad de los encuestados 

La muestra se dividió en cinco grupos de edades: 

 18-30 años: 5 (17%) 

 31- 40 años: 8 (27%) 

 41-50 años: 10 (33%) 

 51-60 años: 3 (10%) 

 +61 años: 4 (13%) 

 Sexo de los encuestados 

El 67% de los encuestados pertenecían al sexo masculino y un 33% al sexo femenino. 

 Ocupación 

Entre las personas encuestadas se encuentran ama de casa, independientes, docente, 

agricultor, juez de paz, secretaria, personero, otros. 

 Nivel escolar 

En cuanto al nivel escolar tenemos: 

 Primaria: 11 (37%) 

 Secundaria: 12 (40%) 

 Universitaria: 7 (23%) 

 Años de residir en la comunidad 

La muestra se dividió en cuatro grupos: 

 0-5 años: 1 (3%) 

 6- 15 años: 3 (10%) 

 16-30 años: 12 (40%) 

 +31 años: 14 (47%) 

En este punto tenemos que algunas personas solo trabajan en el área y, por lo tanto, no residen 

en la comunidad. 
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B. OPINIÓN DE LA COMUNIDAD 

PREGUNTAS RESPUESTAS 

1) ¿Conocía usted de la 

intención de construir una 

edificación denominada 

CONSTRUCCION DE 

LA PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE 

DONOSO? 

Si= 17 El 57% de los encuestados habían escuchado sobre el proyecto 

No= 13 

El 43% desconocían del mismo. Quedando informados con la 

explicación que se le brindo respecto al proyecto y con la 

entrega de la volante informativa. 

2) ¿Considera usted que la 

construcción del proyecto 

podría causar algún tipo de 

impacto ambiental en el 

área? 

Si= 1 Un 3% dijeron que sí causaría daño al medio ambiente. 

No= 28 El otro 93% considera que no afectará el ambiente del lugar 

No opino= 1 Un 3% prefirió no opinar al respecto. 

3) ¿Percibe o siente usted, 

que las actividades del 

proyecto le causarían 

algún tipo de impacto 

ambiental en el área? 

Si= 0  

No= 29 Un 97% considera que no le causará inconveniente 

No opino=1 Un 5% prefirió no opinar al respecto 

4) ¿Considera que el 

proyecto para esta región 

brindará alguna de las 

siguientes alternativas? 

Beneficioso=30 
El 100% de los encuestados considera que el proyecto será 

beneficioso para la comunidad 

Perjudicial=0  

No altera la situación=0  

5) ¿Piensa o percibe usted 

que alguno de los 

Ruido 

Polvo 

Afectación del agua 

Entre los aspectos que serán generados por el proyecto, los 

encuestados optaron por la selección múltiple, en donde según 



43 

PREGUNTAS RESPUESTAS 

siguientes aspectos serán 

generados por el proyecto? 

Basura en la zona 

 Olores molestos 

Empleo 

Pérdida de la vegetación 

Otros 

la frecuencia de las respuestas, los aspectos más señalados 

fueron los siguientes:  

Empleo (29). 

Basura en la zona (16). 

Ruido (10). 

Polvo (8). 

Pérdida de la vegetación (3). 

Afectación del agua (2). 

Olores molestos (1). 

6) ¿En base a la información 

suministrada sobre este 

proyecto estaría usted? 

De acuerdo 30 El 100% está de acuerdo con el proyecto. 

En desacuerdo 0  

Es indiferente 0  
Fuente: Datos de campo.  
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Foto 4. Participación de la comunidad en la consulta ciudadana. 
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7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de 

Cultura 

Durante la actividad de inspección arqueológica en el lugar del proyecto, en la observación 

superficial y en los sondeos realizados no se denotó ningún material cultural que relacione a 

las actividades humanas prehispánicas e hispánicas. No obstante, se recomienda informar 

oportunamente a la Dirección Nacional del Patrimonio Cultural si ocurre cualquier hallazgo 

fortuito a fin de que se tomen las providencias correspondientes. Para que se realice el 

levantamiento oportuno y rescate del material arqueológico en el mismo sitio. Ver Anexo 

Informe de Prospección Arqueológica. 

 

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

Podemos mencionar que el polígono del proyecto presenta una formación vegetal compuesta 

por gramíneas que comprende formaciones dominadas por vegetación herbácea y estrato 

arbóreo. Ubicado próximo a la franja costera de la comunidad de Miguel de la Borda, que se 

encuentra alterada por la construcción de infraestructuras de diversas índoles en las 

colindancias este y oeste (ver foto 3) y donde el paisaje más destacado lo ofrece la playa. 

 

Foto 5. Paisaje en el área de influencia del proyecto.  
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

En esta sección se presenta la identificación, y valoración de los riesgos e impactos 

ambientales y socioeconómicos que puedan generarse como consecuencia de la construcción/ 

ejecución, operación y cierre del proyecto, con base en el conocimiento de los aspectos 

técnicos y de la caracterización del estudio de impacto ambiental. 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el 

área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

El área de influencia directa del proyecto (AID) se define en base a las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas susceptibles de impacto de acuerdo a las acciones que conlleva 

en cada una de sus fases. En la siguiente tabla se encuentra un resumen de las condiciones de 

línea base 

FASES / ACCIONES 

DEL PROYECTO 

Análisis de la Línea Base actual 

/físico, biológico y 

socioeconómico) 

Transformaciones que 

genera la actividad, 

obra o proyecto 

Planificación 
((Investigaciones y estudios 

preliminares, Adquisición del 
derecho y uso de la propiedad, 

Levantamiento topográfico, 
Preparación de planos de 

anteproyecto (diseño de 
infraestructuras), Formulación y 

sometimiento del Estudio de 
Impacto Ambiental, Trámites, 

permisos y autorizaciones 
correspondientes (MIVIOT, 

MiAmbiente, MINSA, MICI, 
Oficina de Seguridad de los 

Bomberos, Municipio, etc.) y 

Contrataciones). 

De acuerdo con las condiciones actuales 

del área de influencia del Proyecto, se 

observa en general, un alto grado de 

alteración por actividades antrópicas, que 

han incidido en la vegetación, suelo, fauna 

y en el paisaje del sector. 

Con respecto al uso de suelo podemos 

manifestar que actualmente el terreno, no 

tiene un uso de suelo definido, es un 

terreno baldío. 

Por otra parte, la calidad de aire, se 
encuentra influenciado por las emisiones 

de polvo y material particulado, así como 

el ruido producto del movimiento de autos 

y personas que se da en este sector. 

Así mismo, se observa que la fauna que 

habita está compuesta en su mayoría por 

especies generalistas, con amplia 

tolerancia a los ambientes modificados, así 

como al desarrollo de las actividades del 

hombre.  

En el sitio del proyecto la vegetación está 
compuesta por herbáceas y algunos árboles 

o arbustos dispersos.  

El predio de estudio no hay ninguna fuente 

de agua natural superficial (río o quebrada) 

Con el proyecto se 

presentarían cambios en el 

componente suelo, atmósfera 

y vegetación, producto de las 

actividades de preparación 

del sitio y de construcción de 

la obra proyectada. 

Adicional, se espera una 

carga adicional de los 
residuos y/o desechos sólidos 

municipales. Aunque estos 

impactos son temporales, 

periódicos y de corta 

duración, de igual forma se 

implementarán las medidas 

de prevención y mitigación 

pertinentes. 

Durante la operación con el 

proyecto se espera nuevas 

oportunidades laborales y una 
mejor atención a la 

ciudadanía en general.  

Construcción 
(Movilización de maquinaria, 

equipos, materiales y 
contratación de personal, 

Preparación del sitio, Limpieza, 
tala y desarraigue de vegetación, 

Conformación del terreno, 
Demarcación y replanteo, 

Excavación, Construcción de 
estructuras para edificio y 

limpieza final). 
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FASES / ACCIONES 

DEL PROYECTO 

Análisis de la Línea Base actual 

/físico, biológico y 

socioeconómico) 

Transformaciones que 

genera la actividad, 

obra o proyecto 

Operación  
(Puesta en funcionamiento de la 

obra edilicia y actividades de 
mantenimiento) 

que se vea afectada por el desarrollo de este 
proyecto. 

En cuanto al entorno que rodea al sitio 

existe la presencia de un gran número de 

obras y actividades como, vías de 

comunicación, instituciones 

gubernamentales, hostales y otras del ramo 

de servicios.  

Por lo general se observa un paisaje 

característico de zona costera, con la 

presencia de edificaciones frente al mar. 

Cierre (NO SE 

CONTEMPLA). 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentara o generara la actividad, obra o proyecto 

en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL 
ANÁLISIS 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, 

fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 

su composición, cantidad y 

concentración; así como la disposición 

de desechos y/o residuos peligrosos y no 

peligrosos. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones, radiaciones y la 

posible generación de ondas sísmicas 

artificiales. 

c. Producción de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su 

composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas de gases o 

partículas producto de las diferentes 

Como resulta habitual en obras de estas 

características, durante la fase constructiva 

se producirán impactos negativos sobre 

componentes del medio que, de acuerdo a 

las acciones previstas para la obra, se 

estiman principalmente de magnitud baja y 

se relacionan con: las emisiones de 

material particulado, nivel de ruido, 

generación de desechos sólidos comunes y 

efluentes líquidos. 
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL 
ANÁLISIS 

etapas de desarrollo de la acción 

propuesta: 

d. Proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios; 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 

ambiental 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales: 

a. La alteración del estado actual de suelos; 

b. La generación o incremento de procesos 

erosivo; 

c. La pérdida de fertilidad en suelos; 

d. La modificación de los usos actuales del 

suelo 

e. La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo; 

f. La alteración de la geomorfología 

g. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima y 

subterránea; 

h. La modificación de los usos actuales del 

agua 

i. La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas  

j. La alteración de régimen de corrientes, 

mareas y oleajes. 

k. La alteración del régimen hidrológico  

l. La afectación sobre la diversidad 

biológica; 

En cuanto a este criterio podemos aseverar 

que de acuerdo a las actividades del 

proyecto se espera cambios leves en el 

suelo derivados de la limpieza y 

acondicionamiento del terreno, trazo, 

nivelación / compactación, excavación de 

zanjas y puntuales para la construcción de 

la edificación. 
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL 
ANÁLISIS 

m. La alteración y/o afectación de los 

ecosistemas 

n. La alteración y/o afectación de las 

especies de flora y fauna; 

o. La extracción, explotación o manejo de 

la fauna, flora u otros recursos naturales; 

p. La introducción de especies de flora y 

fauna exóticas  

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área 

clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o explotación 

de recursos naturales que se encuentran 

en áreas protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento. 

b. La afectación, intervención o explotación 

de áreas con valor paisajístico, estético y 

/ o turístico; 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas 

con valor paisajístico, estético, turístico 

y/o protegidas; 

d. La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición del 

paisaje; 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación científica  

El proyecto no genera ninguna afectación 

relacionada con este criterio. 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 

comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente; 

El proyecto no genera ninguna afectación 

relacionada con este criterio. 
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL 
ANÁLISIS 

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales; 

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales y culturales; 

d. Afectación a los servicios públicos 

e. Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica, de subsistencia, así 

como actividades sociales y culturales de 

seres humanos; 

f. Cambios en la estructura demográfica 

local. 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, 

edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación y/o deterioro 

de monumentos, sitios, recursos u 

objetos arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos 

y sus componentes y  

b. La alteración, modificación, y /o 

deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus 

componentes. 

Este criterio no aplica, por la inexistencia 

de esta variable en el sitio del proyecto. 

 

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases, para lo cual debe utilizar el resultado del análisis 

realizado a los criterios de protección ambiental 

A continuación, se presenta los principales impactos ambientales y socioeconómicos que 

serán generados por las acciones o actividades proyectadas para la ejecución del proyecto. 
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CUADRO 10. 

IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 

FASE 
IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

CARÁCTER 

C O () () 

  Incremento de las partículas en suspensión (polvo)   

  Aumento de niveles sonoros   

  Alteración de la estructura y estabilidad del suelo   

  Pérdida de cobertura vegetal   

  Incremento de desechos sólidos    

  Aumento de efluentes líquidos   

  Creación de fuente de trabajo   

  Aumento del valor de propiedades   

  
Molestias a los vecinos y transeúntes que residen en las 

zonas próximas al proyecto 
  

  Dinamización de la economía    

 

8.4. Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la 

significancia de los impactos. 

A los efectos de evaluar los impactos ambientales identificados previamente, se ha empleado 

indicadores cualitativos y cuantitativos para medir el grado de magnitud de los impactos 

(físicos, bióticos y socioeconómicos) causados por la obra durante la construcción y la 

operación del mismo. Se utilizó la metodología propuesta por V. Conesa Fernández-Vitora 

(2003) en la Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 

Los siguientes indicadores han sido evaluados para cada elemento del medio ambiente en 

cada fase del proyecto, de modo que éstos sean representativos. 

 

CUADRO 11. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATRIZ DE SIGNIFICANCIA AMBIENTAL 

Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor  

Carácter (C) 

benéfico + 

Reversibilidad 

(RV) 

Reversible 1 

Poco reversible 2 

perjudicial - 

Reversible con 

mitigación 
4 

Irreversible 8 
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Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor  

Intensidad (I) 

(Grado de 

perturbación) 

Baja 1 

Acumulación 

(AC) 

No 

acumulativo 
1 

Media 
2 

Poco 

acumulativo 
2 

Alta 4 Acumulativo  4 

Muy Alta 8 
Efecto (EF) 

Indirecto 1 

Total 12 Directo  4 

Extensión (EX) 

(área de 

influencia) 

Puntual 1 Sinergia (SI) 

(Regularidad de 

la manifestación) 

Sin sinergismo 1 

Parcial  2 Sinérgico   2 

Extenso 4 Muy sinérgico  4 

Total 8 

Recuperabilidad 

(MC) 

Inmediata  1 

Momento 

(MO) (plazo de 

manifestación) 

Largo plazo 1 Medio plazo 2 

Mediano plazo 2 Mitigable 4 

Inmediato – 

corto plazo 
4 Irrecuperable  8 

Crítico  8 

Periodicidad 

(PR) 

Irregular 1 

Persistencia 

(PE) 

Fugaz 1 Periódico  2 

Temporal 2 
Continuo  4 

Permanente 4 

IMPORTANCIA (I)  
+/- =(3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC)  

 

De donde:  

<24 Impacto irrelevante / Leve 

25  49 Impacto moderado 

50 74 Impacto severo / Alta  

 > 75 Impacto crítico / Muy alta 

 

A continuación, se explica cada criterio:  

Carácter: La naturaleza o signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o 

perjudicial (–) de las distintas acciones que pueden impactar sobre los distintos factores 

ambientales considerados. 

Intensidad (I): Se refiere al grado de perturbación de la acción sobre el factor, en el ámbito 

específico en que actúa, El rango de valoración está comprendido entre 1 y 12, donde 12 

expresará una fuerte (Total) influencia del factor en el área en la que se produce el efecto, 

mientras que 1 expresa una afectación baja. Los valores comprendidos entre esos dos 

términos reflejarán grados intermedios. 

Extensión (EX): Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el 

entorno del Proyecto (% de área, respecto al entorno en que se manifiesta el efecto). 

Si la acción produce un efecto muy localizado, se considerará que el impacto tiene un carácter 

Puntual (1). Si, por el contrario, el efecto no admitiese una ubicación precisa dentro del 
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entorno del Proyecto teniendo una influencia generalizada, el impacto será global (8), 

considerando las situaciones intermedias, según su gradación, como impacto Local (2) y 

Regional (4).  

En caso de que el efecto fuese puntual, pero se produjese en un lugar crítico, se le atribuirá 

un valor de cuatro unidades por encima del que le correspondería y en el caso de considerar 

que es peligroso y sin posibilidad de introducir medidas correctoras, habrá que buscar 

inmediatamente otra alternativa al proyecto, anulando la causa que nos produce este efecto. 

Momento (MO): El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que transcurre entre 

la aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado.  

Cuando el tiempo transcurrido sea nulo, el momento será crítico (8) y si fuese inferior a un 

año, inmediato - corto plazo, asignándole en ambos casos un valor de (4), Si fuese un periodo 

de tiempo que va de 1 a 5 años, se considerará como Medio Plazo (2) y si el efecto tardase 

en manifestarse más de 5 años, como Largo Plazo, con un valor asignado (1).  

Si concurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el momento del impacto, cabría 

atribuirle un valor de uno o cuatro unidades por encima de las especificadas. 

Persistencia (PE): Se refiere al tiempo que supuestamente permanecería el efecto desde su 

aparición y a partir del cual, el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales, previas 

a la acción por medios naturales, o mediante la introducción de medidas correctoras.  

Si la permanencia del efecto tuviese lugar durante menos de un año, se considera que la 

acción produce un efecto Fugaz, asignándole un valor (1), si durase entre 1 y 10 años, 

Temporal (2) y si el efecto tiene una duración superior a los 10 años, consideramos el efecto 

como Permanente asignándole un valor (4). 

Reversibilidad (RV): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el 

proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, 

por medios naturales, una vez que el proyecto deje de actuar sobre el medio.  

Si fuese a Corto Plazo, se le asigna un valor (1), si es a Medio Plazo (2), si el efecto fuese 

Irreversible o reversible con mitigación se le asigna el valor (4) y si el efecto fuese 

Irreversible se le asigna el valor (8). Los intervalos de tiempo que comprenden estos períodos, 

son los mismos que fueron asignados en el parámetro anterior. 

Acumulación (AC): Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del 

efecto, cuando persiste de forma reiterada o continuada la acción que lo genera. Cuando una 

acción no produce efectos acumulativos (acumulación simple), el efecto se valora como (1), 

si es poco acumulativo (2) y si es acumulativo el valor se incrementa a (4).  

Efecto (EF): Este atributo se refiere a la relación causa – efecto, o sea a la forma de 

manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 
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El efecto puede ser directo o primario, siendo en este caso la repercusión de la acción 

consecuencia directa de ésta.  

En el caso de que el efecto sea indirecto o secundario, su manifestación no es consecuencia 

directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto primario, actuando éste como 

una acción de segundo orden.  

Este término toma el valor (1) en el caso de que el efecto sea indirecto (secundario) y el valor 

(4) cuando sea directo. 

Sinergia (SI): Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples.  

La componente total de la manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que 

actúan simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar de la manifestación de efectos 

cuando las acciones que las provocan actúan de manera independiente no simultánea.  

Cuando una acción actuando sobre un factor no es sinérgica (sin sinergismo) con otras 

acciones que actúan sobre el mismo factor, el atributo toma el valor (1), si presenta un 

sinergismo moderado (2) y si es altamente sinérgico (4).  

Cuando se presenten casos de debilitamiento, la valoración del efecto presentará valores de 

signo negativo, reduciendo al final el valor de la Importancia del Impacto. 

Recuperabilidad (MC): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del 

factor afectado como consecuencia del proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previas a la actuación, por medio de la intervención humana 

(introducción de medidas correctoras).  

Si el efecto es totalmente Recuperable, se le asigna un valor (1) o (2) según lo sea de manera 

inmediata o a medio plazo, si lo es parcialmente, el efecto es Mitigable y toma el valor (4). 

Cuando el efecto es Irrecuperable (alteración imposible de reparar, tanto por la acción natural, 

como por la humana) le asignamos el valor (8). En el caso de ser irrecuperables, pero existe 

la posibilidad de introducir medidas compensatorias, el valor adoptado será (4). 

Periodicidad (PR): Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de 

manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo (efecto 

irregular) o constante en el tiempo (efecto continuo).  

A los efectos continuos se les asigna un valor (4), a los periódicos (2) y a los de aparición 

irregular que deben evaluarse en términos de probabilidad de ocurrencia y a los discontinuos 

(1). 

Los atributos se valoran o califican con un número que se indica en la casilla de cada celda 

que cruza la actividad con el factor ambiental que se considera que será afectado. Al final de 

la casilla de evaluación se consigna el valor final que responde a la Fórmula de Valoración 

de Impactos Ambientales por Significancia (S). A continuación, se presenta dicha fórmula. 

S = N [3I + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC] 
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Los valores numéricos obtenidos se agrupan en cuatro (4) rangos de significancia para los 

impactos negativos, según el Cuadro 12. 

 

CUADRO 12. 

SIGNIFICANCIA AMBIENTAL DE LOS PUNTAJES RESULTANTES 

Valoración 

por: 
Negativos Calificación 

Rangos de 

puntajes** 
Positivos 

Significancia 

(S)* 

 Impacto irrelevante / 

Leve 
< 24 

 

 Impacto moderado 25 – 49  

 Impacto severo / 

Alta 
50 – 74 

 

 Impacto crítico / 

Muy Alta 
> 75 

 

(*) Su valor es el resultado de la valoración asignada a los atributos que intervienen en la calificación  
(**) Los rangos de significancia se establecen en función de los valores absolutos, el signo se califica por separado 

 

La evaluación de significancia de los impactos ambientales relacionados a las actividades a 

realizar en cada fase del proyecto de presentan a continuación:
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CUADRO 13. 

MATRIZ DE VALORACIÓN DE IMPACTOS IDENTIFICADOS – FASE DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 

Factor 
Componente 

Ambiental 
Impacto Fase

1
 

Atributos  
Significancia 

C I EX MO PE RV AC SI EF PR MC 

A
m

b
ie

n
te

 F
ís

ic
o
 

Atmósfera  

Incremento de las 

partículas en suspensión 
(polvo) 

C   1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

Aumento de niveles 

sonoros 
C    1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

Suelo 

Alteración de la 

estructura y estabilidad 

del suelo 

C  1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 -21 

Ambiente 

Biótico 
Vegetación / Flora 

Pérdida de cobertura 
vegetal 

C  1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

A
m

b
ie

n
te

 S
o

ci
o

ec
o

n
ó
m

ic
o
 y

 

p
er

ce
p

tu
a

l 

Humano  

Molestias a los vecinos y 

transeúntes que residen 

en las zonas próximas al 
proyecto 

C  1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -20 

Incremento de desechos 

sólidos 
C – O   1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

Aumento de efluentes 
líquidos 

C – O   1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

Económico 

Creación de fuentes de 

trabajo 
C – O  + 2 2 4 4 2 4 2 4 2 2 34 

Dinamización de la 
economía  

C – O  + 2 2 4 4 2 4 2 4 2 2 34 

Aumento de valor de 

propiedades aledañas 

(plusvalía) 

O + 2 1 4 4 2 2 2 4 2 2 30 

 

                                                
1 Construcción (C) y Operación (O) 
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Análisis de resultados de la evaluación de impactos ambientales  

Derivado de la matriz de Leopold se obtuvieron los siguientes resultados: 

En la Matriz se identificaron un total de 10 impactos de los cuales 3 fueron de impactos 

positivos que representa un 30.0% todos impactos moderados y 7 negativos con un 70.0% 

todos de magnitud irrelevantes /leves. 

RESULTADO DEL ANÁLISIS DE IMPACTOS 

Resultados Ponderación % 

Impacto irrelevante / Leve -7 70.0 

Impacto moderado   

Impacto severo / Alta   

Impacto crítico / Muy Alta   

Impacto positivo +3 30.0 

TOTAL DE IMPACTOS 10 100% 

 

 

Gráfica 1. TOTAL, DE IMPACTOS GENERADOS POR LAS ACTIVIDADES DEL 

PROYECTO 

Como se puede observar en la matriz de valoración se puede visualizar que el principal 

componente a afectar de manera negativa es el físico, la razón de lo anterior, es que se 

producen impactos directos (EF) en el componente atmósfera (calidad del aire y el aumento 

de ruido), por las actividades específicamente de construcción produciendo impactos a corto 

plazo (MO), no sinérgico (SI), de una intensidad baja (I), con una persistencia fugaz (PE) y 
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además una periodicidad de manera irregular  (PR) que deben evaluarse en términos de 

probabilidad de ocurrencia. 

Otro componente afectado es el suelo producto de actividades de limpieza y 

acondicionamiento del área, trazos, nivelación, compactación y la excavación de zanjas, 

donde se obtuvieron un índice de incidencia de -21, los cuales son impactos directos (EF), de 

corto plazo (MO), de aparición irregular (PR) que deben evaluarse en términos de 

probabilidad de ocurrencia, sin embargo, con las medidas necesarias son fácilmente 

mitigables y se pueden prevenir.  

En cuanto al componente biótico se verá afectado por las actividades específicamente de 

construcción, estos impactos también son directos (EF), de corto plazo (MO), de una 

intensidad baja (I), con una persistencia fugaz (PE), no acumulativo (AC) y de extensión 

(EX) puntual. 

Por otra parte, el componente socioeconómico (humano y económico) se verá afectado de 

manera negativo, donde se obtuvieron un índice de incidencia de -20 y -22, los cuales son 

impactos directos (EF), de una intensidad baja (I), de extensión (EX) puntual, de 

recuperabilidad inmediata (MC) con la aplicación de las medidas, estos impactos se mitigan 

y compensan. 

Como se puede observar y considerando todas las medidas de mitigación se puede resumir 

en que la valoración del proyecto es factible por lo impactos positivos que podría generar en 

los componentes socioeconómicos quedando de manifiesto que el proyecto es 

ambientalmente posible. 

 

8.5. Justificación de la categoría del estudio de impacto ambiental en función al 

análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Como resultado del análisis del proyecto y su valoración ambiental, se tiene que los impactos 

negativos ocurrirán durante la etapa de preparación del sitio y construcción, debido a las 

actividades y número de personal involucrado, siendo estos en su mayoría compatibles e 

irrelevantes. Sin embargo, debemos considerar que el proyecto generará impactos positivos 

sobre la economía e influirán de manera positiva en las condiciones de empleo en la zona del 

proyecto.  

Adicional, el hecho de que los impactos negativos generados son en su mayoría temporales 

y en gran medida reversible, la ejecución del proyecto se considera viable si, y solo si, se 

toman las medidas precautorias y se llevan a cabo eficientemente las medidas de mitigación, 

por lo que, consideramos que la categorización aplicable al proyecto sería Categoría I. 
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8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. 

Considerando el tipo de proyecto a desarrollar y por la ubicación del inmueble consideramos 

que no se presentan riesgos ambientales en ninguna de las fases, por lo tanto, no podemos 

identificar y valorizar los mismos. Debemos recordar que es un predio que no se ubica en 

zona de riesgo de derrumbes o de deslizamiento (es un terreno prácticamente plano). 

 

9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

Este plan es el conjunto de actividades realizadas para prevenir, corregir, mitigar o compensar 

los impactos ambientales negativos y potenciar los positivos, derivados en las diferentes 

etapas del proyecto. En base a esta información, se hace una descripción de las medidas de 

mitigación a ejecutar, tendientes a evitar o minimizar los impactos identificados, un programa 

de seguimiento, vigilancia y control ambiental. 

 

9.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómicos, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

Es importante señalar que las medidas de mitigación que se proponen a continuación son 

resultado del análisis y evaluación de los impactos identificados en la matriz como negativos. 

Estas medidas están enfocadas a mitigar principalmente los impactos negativos, partiendo 

del control en las acciones que los motivan durante cada fase de desarrollo del proyecto: pero 

también contribuye a mantener los impactos benéficos generados por su implementación. 

 

CUADRO 14. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS A IMPLEMENTAR 

MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

Impacto: Incremento de las partículas en suspensión (polvo) 

Medidas: 

1. El material transportado por los camiones deberá estar cubierto por lonas para 

evitar la dispersión de polvo 

2. Humedecer el suelo si se presenta condiciones con mucho viento. 

3. Colocar una cerca perimetral para minimizar la emisión de material particulado al 

exterior de la obra. 

4. No almacenar pilas de materiales (arena, tierra, cemento o cualquier material 

sólido) susceptibles al viento sin cobertura anclada o bien sujetada para evitar su 

levantamiento. 

Impacto: Aumento de niveles sonoros. 
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MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

Medidas: 

1. Para evitar ruido excesivo se colocará cerco perimetral para minimizar la dispersión 

de ruido ambiental. 

2. Mantenimiento adecuado de maquinaria, tenerla en las mejores condiciones 

mecánicas.  

3. Los vehículos dentro de las obras se les tendrá que prohibir usar sirenas u otras 

fuentes de ruido innecesarias, al menos que sea en caso de emergencia. 

4. Apagar equipo y maquinaria no utilizada. 

5. Establecer horario de trabajo. 

Impacto: Alteración de la estructura y estabilidad del suelo. 

Medidas: 

1. Evitar exposiciones de suelos desnudos por tiempo prolongado, y que puedan ser 

afectados por aguas de lluvias y por el viento. 

2. Aplicar controles de erosión temporal y/o permanente, sólo en caso de ser necesario 

3. No permitir la disposición de restos de concreto en el área del proyecto ni aledaña. 

4. Realizar verificaciones visuales de las maquinarias, de manera a corroborar que no 

presentan desperfectos mecánicos, a fin de evitar pérdidas de posibles 

contaminantes. 

5. Realización de trabajos de movimiento de suelo según el diseño del proyecto. 

Impacto: Pérdida de cobertura vegetal. 

Medidas: 

1. No se permitirá la quema a campo abierto como medida de eliminación de 

vegetación. 

2. Realización de trabajos de remoción de vegetación según el diseño del proyecto. 

3. Incluir la instalación de áreas verdes dentro del sitio del proyecto en algunas 

superficies para mejorar la imagen del predio. 

4. Delimitar con estacas, cintas o banderillas el área a intervenir para la limpieza. 

Impacto: Molestias a los vecinos y transeúntes que residen en las zonas próximas al 

proyecto 

Medidas: 

1. Señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con 

letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

2. Mantener el orden en el ingreso y salida de vehículos 

3. No se permitirá el estacionamiento de vehículos en la parte frontal del proyecto. 

4. Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de zinc o mallas de seguridad. 

5. Realizar un manejo adecuado del material de desecho que genere este proyecto, 

para que este no tenga afectación en el sector. 
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MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 

6. Determinar un horario para el funcionamiento de la maquinaria, donde no afecte al 

descanso de las personas de esta zona, ni existan las emisiones de polvo que puedan 

afectar su salud y/o medio ambiente. 

Impacto: Incremento de desechos sólidos 

Medidas: 

1. Los residuos o desechos sólidos (basuras) generados, se almacenarán 

convenientemente en recipientes o bolsas apropiadas para que sean evacuados al 

lugar adecuado. 

2. No se permitirá la quema a campo abierto de desperdicios (orgánicos e inorgánicos) 

3. Los residuos o desechos sólidos de frentes de obra deberán disponerse diariamente 

y adecuadamente. 

4. Colocación de bolsas de basura adecuadas para la cantidad y el tipo de residuo a 

generarse y retiro de la misma de manera adecuada. 

5. Realizar la disposición final de los mismos en lugares autorizados. 

Impacto: Aumento de efluentes líquidos 

Medidas: 

1. Se empleara baños portátiles sobre todo en el área de la obra según la dotación de 

trabajadores (mano de obra directa) que participará en la fase de construcción del 

proyecto. 

 

 

9.1.1. Cronograma de ejecución  

A continuación, se presenta un cuadro resumen de las medidas ambientales expuestas dentro 

del Plan de Manejo Ambiental, así como la implementación de ejecución de cada una de 

ellas. 

 

CUADRO 15. 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

MEDIDAS PROPUESTAS 
Implementación (meses) 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Impacto: Incremento de las partículas en suspensión (polvo) 

1. El material transportado por los 

camiones deberá estar cubierto por 

lonas para evitar la dispersión de 

polvo 

        

2. Humedecer el suelo si se presenta 

condiciones con mucho viento. 
        
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MEDIDAS PROPUESTAS 
Implementación (meses) 

1 2 3 4 5 6 7 8 

3. Colocar una cerca perimetral para 

minimizar la emisión de material 

particulado al exterior de la obra. 

        

4. No almacenar pilas de materiales 

(arena, tierra, cemento o cualquier 

material sólido) susceptibles al viento 

sin cobertura anclada o bien sujetada 

para evitar su levantamiento. 

        

Impacto: Aumento de niveles sonoros. 

1. Para evitar ruido excesivo se colocará 

cerco perimetral para minimizar la 

dispersión de ruido ambiental. 

        

2. Mantenimiento adecuado de 

maquinaria, tenerla en las mejores 

condiciones mecánicas.  

        

3. Los vehículos dentro de las obras se 

les tendrá que prohibir usar sirenas u 

otras fuentes de ruido innecesarias, al 

menos que sea en caso de 

emergencia. 

        

4. Apagar equipo y maquinaria no 

utilizada. 
        

5. Establecer horario de trabajo.         

Impacto: Alteración de la estructura y estabilidad del suelo. 

1. Evitar exposiciones de suelos 

desnudos por tiempo prolongado, y 

que puedan ser afectados por aguas 

de lluvias y por el viento. 

        

2. Aplicar controles de erosión temporal 

y/o permanente, sólo en caso de ser 

necesario 

        

3. No permitir la disposición de restos 

de concreto en el área del proyecto ni 

aledaña. 
        
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MEDIDAS PROPUESTAS 
Implementación (meses) 

1 2 3 4 5 6 7 8 

4. Realizar verificaciones visuales de las 

maquinarias, de manera a corroborar 

que no presentan desperfectos 

mecánicos, a fin de evitar pérdidas de 

posibles contaminantes. 

        

5. Realización de trabajos de 

movimiento de suelo según el diseño 

del proyecto. 

        

Impacto: Pérdida de cobertura vegetal. 

1. No se permitirá la quema a campo 

abierto como medida de eliminación 

de vegetación. 

        

2. Realización de trabajos de remoción 

de vegetación según el diseño del 

proyecto. 

        

3. Incluir la instalación de áreas verdes 

dentro del sitio del proyecto en 

algunas superficies para mejorar la 

imagen del predio. 

        

4. Delimitar con estacas, cintas o 

banderillas el área a intervenir para la 

limpieza. 

        

Impacto: Molestias a los vecinos y transeúntes que residen en las zonas próximas al 

proyecto 

1. Señalizar el área de manera continua 

hasta la culminación de los trabajos, 

con letreros informativos y 

preventivos, con la finalidad de evitar 

accidentes. 

        

2. Mantener el orden en el ingreso y 

salida de vehículos 
        

3. No se permitirá el estacionamiento de 

vehículos en la parte frontal del 

proyecto. 

        

4. Delimitar el perímetro del proyecto 

con hojas de zinc o mallas de 

seguridad. 

        
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MEDIDAS PROPUESTAS 
Implementación (meses) 

1 2 3 4 5 6 7 8 

5. Realizar un manejo adecuado del 

material de desecho que genere este 

proyecto, para que este no tenga 

afectación en el sector. 

        

6. Determinar un horario para el 

funcionamiento de la maquinaria, 

donde no afecte al descanso de las 

personas de esta zona, ni existan las 

emisiones de polvo que puedan 

afectar su salud y/o medio ambiente. 

        

Impacto: Incremento de desechos sólidos 

1. Los residuos o desechos sólidos 

(basuras) generados, se almacenarán 

convenientemente en recipientes o 

bolsas apropiadas para que sean 

evacuados al lugar adecuado. 

        

2. No se permitirá la quema a campo 

abierto de desperdicios (orgánicos e 

inorgánicos) 

        

3. Los residuos o desechos sólidos de 

frentes de obra deberán disponerse 

diariamente y adecuadamente. 

        

4. Colocación de bolsas de basura 

adecuadas para la cantidad y el tipo 

de residuo a generarse y retiro de la 

misma de manera adecuada. 

        

5. Realizar la disposición final de los 

mismos en lugares autorizados. 
        

Impacto: Aumento de efluentes líquidos 

1. Se empleara baños portátiles sobre 

todo en el área de la obra según la 

dotación de trabajadores (mano de 

obra directa) que participará en la 

fase de construcción del proyecto. 

        
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9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental 

Este programa forma parte íntegra del PMA. Tiene como función garantizar la eficiencia y 

eficacia de las medidas ambientales contenidas en el Plan de Manejo Ambiental, permitiendo 

mediante la evaluación diaria o periódica, la adopción de medidas correctoras a la 

implementación de las mismas. 

 

CUADRO 16. 

PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

MEDIDAS PROPUESTAS Monitoreo 

Impacto: Incremento de las partículas en suspensión (polvo) 

El material transportado por los camiones deberá estar cubierto por lonas 

para evitar la dispersión de polvo 
Control diario 

Humedecer el suelo si se presenta condiciones con mucho viento. Control diario 

Colocar una cerca perimetral para minimizar la emisión de material 

particulado al exterior de la obra. 
Control diario 

No almacenar pilas de materiales (arena, tierra, cemento o cualquier 

material sólido) susceptibles al viento sin cobertura anclada o bien 

sujetada para evitar su levantamiento 

Control diario 

Impacto: Aumento de niveles sonoros. 

Para evitar ruido excesivo se colocará cerco perimetral para minimizar la 

dispersión de ruido ambiental 
Control diario 

Mantenimiento adecuado de maquinaria, tenerla en las mejores 

condiciones mecánicas 

Control 

periódico 

Los vehículos dentro de las obras se les tendrá que prohibir usar sirenas u 

otras fuentes de ruido innecesarias, al menos que sea en caso de 

emergencia. 

Control diario 

Apagar equipo y maquinaria no utilizada Control diario 

Establecer horario de trabajo Control diario 

Impacto: Alteración de la estructura y estabilidad del suelo 

Evitar exposiciones de suelos desnudos por tiempo prolongado, y que 

puedan ser afectados por aguas de lluvias y por el viento. Control diario 

Aplicar controles de erosión temporal y/o permanente, sólo en caso de ser 

necesario Control diario 

No permitir la disposición de restos de concreto en el área del proyecto 

ni aledaña. 
Control diario 

Realizar verificaciones visuales de las maquinarias, de manera a 

corroborar que no presentan desperfectos mecánicos, a fin de evitar 

pérdidas de posibles contaminantes. 

Control 

periódico 

Realización de trabajos de movimiento de suelo según el diseño del 

proyecto. 
Control diario 
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MEDIDAS PROPUESTAS Monitoreo 

Impacto: Pérdida de cobertura vegetal 

No se permitirá la quema a campo abierto como medida de eliminación de 

vegetación. 
Control diario 

Realización de trabajos de remoción de vegetación según el diseño del 

proyecto. 
Control diario 

Incluir la instalación de áreas verdes dentro del sitio del proyecto en 

algunas superficies para mejorar la imagen del predio. 
Al final 

Delimitar con estacas, cintas o banderillas el área a intervenir para la 

limpieza. 
Control diario 

Impacto: Molestias a los vecinos y transeúntes que residen en las zonas próximas al 

proyecto 

Señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, 

con letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar 

accidentes. 

Control diario 

Mantener el orden en el ingreso y salida de vehículos Control diario 

No se permitirá el estacionamiento de vehículos en la parte frontal del 

proyecto 
Control diario 

Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de zinc o mallas de 

seguridad. 
Control diario 

Realizar un manejo adecuado del material de desecho que genere este 

proyecto, para que este no tenga afectación en el sector. 
Control diario 

Determinar un horario para el funcionamiento de la maquinaria, donde no 

afecte al descanso de las personas de esta zona, ni existan las emisiones de 

polvo que puedan afectar su salud y/o medio ambiente. 

Control diario 

Impacto: Incremento de desechos sólidos 

Los residuos o desechos sólidos (basuras) generados, se almacenarán 

convenientemente en recipientes o bolsas apropiadas para que sean 

evacuados al lugar adecuado. 

Control diario 

No se permitirá la quema a campo abierto de desperdicios (orgánicos e 

inorgánicos) 
Control diario 

Los residuos o desechos sólidos de frentes de obra deberán disponerse 

diariamente y adecuadamente. 
Control diario 

Colocación de bolsas de basura adecuadas para la cantidad y el tipo de 

residuo a generarse y retiro de la misma de manera adecuada. 
Control diario 

Realizar la disposición final de los mismos en lugares autorizados. Control diario 

Impacto: Aumento de efluentes líquidos 

Se empleara baños portátiles sobre todo en el área de la obra según la 

dotación de trabajadores (mano de obra directa) que participará en la fase 

de construcción del proyecto. 

Control 

periódico  

 

Adicional, mostramos los monitoreos ambientales aplicables al proyecto y que forman parte 

del Plan de Manejo Ambiental. 
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CUADRO 17. 

PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL PARA EL PROYECTO  

Parámetros a 

considerar 

Métodos a 

utilizar 

Norma a 

evaluar 

Lugar o 

punto de 

monitoreo 

Frecuencia 

del 

monitoreo 

Fase 

Ruido 

Ambiental 

ISO+1996-

2007. 

DE No. 1-

2004 

Área del 

proyecto 

(1 punto) 

Una vez  Construcción. 

PM10 (aire 

ambiente) 

Lectura 

directa 

Banco 

Mundial 

(norma de 

referencia) 

Área de 

proyecto (1 

punto) 

Una vez  Construcción 

 

9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

Como se mencionó en el punto 8.6. (Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales 

de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases), no se identificaron posibles riesgos 

ambientales que la actividad, obra o proyecto pudieran generar en algunas de sus fases, 

debido a que es un proyecto de pequeña envergadura y va dirigido a la creación de espacios 

para la atención de la ciudadanía en general, por lo tanto, se concluye que es poco probable 

la ocurrencia de riesgos ambientales.  

 

9.6. Plan de Contingencia 

No aplica, al no identificarse y valorarse los posibles riesgos ambientales de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

 

9.7. Plan de Cierre 

Para este proyecto el Plan de Cierre se ejecutará en una (01) etapa: que es cuando las 

actividades de la etapa constructiva hayan finalizado y la empresa contratista se retire. Esta 

etapa de cierre se presenta en el siguiente cuadro. 

 

CUADRO 18. 

ETAPA DE LA ACTIVIDAD DEL PLAN DE CIERRE 

Etapa Tipo Temporalidad Descripción 

I 
Cierre 

constructivo 

Al término de la fase 

de construcción 

(Retiro de la empresa 

contratista). 

Retiro de instalaciones temporales 

(baños portátiles, bodega, etc.), así 

como el retiro de los materiales 

sobrantes de obra y residuos 

generados. 
Fuente: Elaboración propia. 
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9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

Descripción Cantidad Unidad 
Costo Estimado en 

US$ 

Plan de Manejo Ambiental Según plan Global 3,000.00 

Programa de Monitoreo 

Ambiental 
1 global 1,500.00 

Imprevisto para otros costos 

de manejo ambiental 
1 global 1,000.00 

Contratar mano de obra local 

para la construcción 
Costos dentro de la inversión del proyecto. 

Total, costos estimados en                                        B/.   5,500.00 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Este estudio fue desarrollado procurando un documento técnico-científico, de fácil 

interpretación para el lector, con la participación del siguiente grupo de profesionales. 

11.1. Lista de nombres, número de cédula y firmas originales y registro de los 

Consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como 

especialista 
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11.2. Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de las profesionales de 

apoyo debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como 

especialista e incluir copia simple de cédula 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

Desarrollado el Estudio de Impacto Ambiental, analizando las características del proyecto y 

sus implicaciones ambientales, se considera que el proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE DONOSO es viable, toda vez que causará impactos 

ambientales negativos leves o irrelevantes al medio natural, que pueden prevenirse o se puede 

disminuir su alteración a través de la implementación de medidas de mitigación, fáciles, 

conocidas, tomando en cuenta los criterios de protección ambiental previstos en el Decreto 

Ejecutivo Nº 2 del 27 de marzo de 2024. 

Recomendaciones: 

 Cumplir con todas las leyes, normas, reglamentos, decretos, y resoluciones 

relacionadas con este tipo de proyecto. 

 Es prudente que se mantenga restringida el área de trabajo. 

 Recoger todos los desechos que se generen dentro del área del proyecto, y disponer 

de ellos de forma adecuada. 

 Mantener todas las maquinarias en óptimas condiciones de tal manera que se evite el 

derrame de hidrocarburos y emisiones gaseosas. 

 Vigilar el estricto cumplimiento de las medidas previstas, evaluar los efectos y 

resultados obtenidos, como medida de control, para actualizar y /o adoptar medidas 

tendientes a mejorar. 

 Se hace necesaria la ejecución y efectividad del Plan de Manejo Ambiental elaborado 

para este proyecto. 
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relativo a las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción, y se dictan otras 

disposiciones. – Panamá: Gaceta Oficial de la República de Panamá. 

 

14. ANEXOS 

14.1.Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental / copia de cédula del 

promotor 

14.2.Copia de Paz y Salvo y copia del recibo de pago 

14.3. Copia de certificado de existencia de persona jurídica / Nombramiento Procurador 

14.4.Certificado de Propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o proyecto 

14.4.1. Copia de Acuerdo Municipal / cédula  

14.5.Encuestas 

14.6.Listado 

14.7.Volante Informativa 

14.8.Mapa de ubicación geográfica 

14.9.Plano topográfico  

14.10. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo 

14.11. Plano 

14.12. Informe de Ruido Ambiental 

14.13. Informe de Calidad de Aire 

14.14. Prospección Arqueológica 

14.15. Certificación de uso de suelo 

14.16. Nota IDAAN 

14.17. Informe de Percolación 
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14.1. Copia de solicitud de evaluación de impacto ambiental / Copia de cédula del 

promotor 
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14.2.Copia de Paz y Salvo y copia de del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente 
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14.3. Copia de certificado de existencia de persona jurídica  
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RESOLUCION # 18. NOMBRAMIENTO DEL PROCURADOR 
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14.4.Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto 
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14.4.1. Acuerdo Municipal / cédula 
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14.5.Encuestas 
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14.6.Lista 
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14.7.Volante informativa 
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14.8. Mapa de ubicación 
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14.9. Mapa topográfico 
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14.10. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo 
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14.11. Planos 
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14.12. Ruido ambiental 
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14.13. Calidad de aire 
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14.14. Prospección arqueológica 
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14.15. Certificación de uso de suelo 
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14.16. Certificación de IDAAN 
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14.17. Informe de Percolación 
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